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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D  Alfonso y la Reina Doña María 
Gróima (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en. su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan S. A. ft. la Serenísi
ma Sra. Princesa, de Ástúrias, y SS. ÁA.RR. las la- 
fentas Boñá 'Marfe Isabel; tíoña'María de la Paz ; y 
Bom María Eulalia,: .. ..

M IN ISTERIO DE FOM EN TO 

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á  iodos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.° Quedan derogados los artículos 1.% 2.°, 
$* y  4* dé la ley; fecha 6 de Febrero de 1880, sobre con
cesión del ferro-carril de Linares á Almería.

JArt. -8.® El Ministro de Fomento anunciará desde luego 
la subasta del citado ferro-carril de Linares á Almería, y 
otorgará íá concesión con arreglo á la legislación vigente.

Art. 3.° Éí plazo para terminar las obras no podrá ex
ceder de seis años. - ,

, Las tanfas "de sprecios máximos de. peaje, y  
trasporte que podrán aplicarse serán las aprobadas por 
Rea! orden, fecha 2 de Agosto de 1875; quedando, sin em
bargo, autorizado el Ministro de Fomento, para que, si no 
hubiese licit ador es en la primera subasta^ añuñcid uña 
ségundá por térñíino de 40 dias, sustituyendo á las gari
fas aprobadas por, la citada Real orden de ® de Agosto 
de 1875 las que rígen unificadas para las líneas de Ma
drid á Zaragoza, Madrid á Almansa y Alicante, Castillejo 
á Toledo, Alcázar de San Juan á Ciudad-Real, Manzana
res á Córdoba y Albacete á Cartagena, aprobadas por 
Real decreto de 9 de Noviembre de 1864, pero sin el de
recho de carga y descarga señalado en estas tarifas.

Art. 5.® El Estado auxiliará la ejecución del mencio
nado ferro-carril de Linares á Almería, entregando á la 
empresa concesionaria 18.503.100 pesetas en metálico sin 
reducción alguna, distribuidas en seis anualidades conse
cutivas é iguales de 3.083.850 pesetas cada una. El abono 
de cada una de estas anualidades se hará efectivo entre
gando á la empresa concesionaria el importe déla tercera 
parte de las obras ejecutadas.

Art. 6.°' El ‘ importe de las entregas en cada año no 
podrá exceder de 3.083.850 pesetas que representa e l de 
una de las seis anualidades en que ha sido distribuida la 
subvención con'arreglo al artículo anterior.

Art. 7.° El Gobierno cuidará de incluir en los presu
puestos generales del Estado la cantidad necesaria para 
el abono del auxilio determinado en esta ley.

, Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve dé Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO-EL ..REY;
II Ministro deFomento,

£ogk&t.-& ^ .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á los Sres. D. Wenceslao Martinez y Aguereta y 
D. Joaquin Herrán y Ureta, vecinos de Madrid y de Vito
ria respectivamente, la construcción y explotación, sin 
subvención del Estado, de un camino de hierro de via 
económica ó estrecha y con tracción de vapor, de Estella 
á Vitoria y Durango, con un ramal de Arroniz á Lerin.

Art. 2.° Se declara de utilidad pública dicho ferro
carril, y por lo tanto con derecho á la expropiación for
zosa y al aprovechamiento dé los terrenos de dominio pú
blico por parte de los concesionarios.

Art. 3.° Los concesionarios estarán obligados á termi
nar las obras de dicha línea en el plazo de cuatro años, 
que empezarán á contarse á los tres meses de obtenida la 
concesión y aprobados los estudios.

Art. 4,® La concesión se hará por 99 años, y el Go
bierno fijará el pliego de condiciones por que ha de regir
se esta concesión.

Art. 5.° De conformidad á lo que prescriba el art. 16
del eap. 2.® de la ley de 23 de Noviembre de 1877, los con
cesionarios estarán obligados á depositar como garantía 
el 3 por 100 del importe del presupuesto, cuyo depósito 
deberá hacerse á los tres meses después de obtenida la 
concesión y aprobados que sean los estudios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos. ■„ ,

JO EL REY.
El Ministro de Fomenté,

<ffosé lelilí* á lf ta re d íi .

REALES DECRETOS.
Vengo, en relevar del cargo de Comisario de Agricul

tura, Industria y Comercio de la provincia de Barcelona 
á D. Sebastian García Robles.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

■' ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«loaé liuit» A llia red a .

Atendiendo á  las circunstancias que concurren  en Don 
Ceferino Llongueras y Forrienti,

Vengo en nombrarle Comisario de Agriculturf ̂  Indus
tria y Comercio de la provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Xo&é Iraft* A lftaredn ,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El desarrollo que desgraciadamente ad

quiere la plaga filoxérica, y el tem or de que, á pesar de 
las disposiciones adoptadas por es,te Ministerio, extienda 
su marcha destructora á nuevas regiones, llevando con
sigo la ruina, han movido el ánimo de S. M. á excitar e‘ 
celo de V. E., á fin de que redoble, si es posible, su activi

dad, y reitere con aquel objeto las instrucciones necesa
rias para el cumplimiento de este deber ineludible.

La acción del Gobierno seria ineficaz si las' Corpo
raciones y los particulares, en las zonas invadidas y  en 
las limítrofes, no secundaran poderosamente sus esfue.r- 
zos, vigilando constantemente, avisando á la Autoridad á i  
la más leve sospecha de aparición de la plaga, facilitando*1, 
los medios de obrar á los Ingenieros delegados de este 
Centro, realizando por su propia iniciativa aquellos actos 
que han de ser el complemento de las operaciones que se 
llevan á cabo bajo su dirección inmediata, como, único 
medio de aminorar los males que á nuestra producción ha 
de acarrear forzosamente calamidad tan terrible.

Por lo tanto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se prevenga por esa Dirección general á los Go
bernadores, que recuerden á los Alcaldes, para que á su 
vez lo comuniquen ^  tqdos los vecinos, la obligación en 
que están de poner en su conocimiento el más ligero indi
cio de aparición íiloxérica en sus respectivos términos 
municipales, manifestándoles al propio tiempo el interés-T 
que tiene este Ministerio en conocer cuanto ántes las in
dicaciones que de los mismos lleguen directamente á noti- 4 
cia suya, y la confianza que abriga de que se constituyan 
asociaciones de defensa que, ensanchando y vigorizando 
la esfera de acción de los particulares, faciliten, al propio 
tiempo, la comunicación constante entre ellas y estof 
Centro oficial en todas sus dependencias.

Esa Dirección general' dictará las disposiciones opor—'f 
tunas para que sus Delegaciones en las provincias inva—í 
didás faciliten el sulfuro M  carbono á precio de coste 
los agricultor es quer'apliquen á sus viñas el sistema 
extinción, estudiando los medios de abaratar su trasporte^! 
y adoptando las disposiciones necesarias, á fin de lograr 
extender prácticamente y sin riesgo el uso de este pode
roso agente, ó de cualquier otro que tal vez venga á sus
tituirle cotí ventaja.

Las estaciones antifiloxéricas, que quedarán en brev e 
establecidas en las provincias, invadidas, serán á la y 
que centros de estudios y experimentos bajo el punte , ¿e 
vista del interés que despierta en el Gobierno la calam 
y la manera de aminorar, én la medida de lo justo y legal, 
sus terribles efectos; gabinetes de consulta para todos 
aquellos que, secundando la misión de este Mi» jsterio, 
quieran acudir á disfrutar los efectos de su bien ñechora 
influencia.

Las Juntas provinciales de. defensa secunda u?án y am
pliarán la acción de las estaciones antifiloxér Teas, y dis
pondrán lo conveniente para que se sucedían periódica
mente conferencias públicas que tiendan á Ríustrar la opi
nión en los centros agrícolas en que aquellas radiquen.

Próxima la época errque aparece 1% filoxera, en todo 
su desarrollo, forma la más difícil de /combatir tan terri
ble plaga, los dependientes de este Fjinisterio redoblarán 
su celo y actividad aetidiendo preferentemente á los pun
tos nuevamente invadidos, procurando concentraren lo 
posible la invasión y aislarla erá las zonas de defensa, 
dando cuenta semanalmente á e ra  Dirección de los traba
jos realizados para limitarla, y del estado general de la 
misma en la comarca en que operen.

Y. E. se servirá dar á esLa Real orden la más ámplia 
publicidad posible, y encarecer la necesidad de secundar 
los propósitos que animan al Gobierno para aminorar el 
estrago de una calamidad que agotaría, si con descuido 
se mirase, una de las ^nás fecundas fuentes de nuestra 
producción y riqueza.

De Real orden lo «comunico á V. E. para su conocí - 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junir^ de 1882.

ALBAKEDÁ.
Sr. Director geixeral de Agricultura, Industria y Comercio.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS,
De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 

'ley provisional sobre organización del Poder judicial,
Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de 
D. Julián María Pardo, á D. José Balda de Jovellar, Ma
gistrado de la de la Coruña.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

A LF O N SO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

IfeEts&el A lonso  M artines*

Méritos y servicios de D. José Balda de Jovellar.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el £6 de Setiembre de 1859.
Por Real orden dé 6 de Mayo de 1868 se le incluyó en el es

calafón de Aspirantes de segunda clase de la carrera jurídico- 
militar.

En 11 de Febrero de 4868 fué nombrado para laPromotoría 
fiscal de Calatayud, de la que tomó posesión en 17 de Marzo si
guiente.

En 8 de Enero de 1864 se le promovió á la de la Coruña, de 
la que se encargó en 45de Febrero inmediato.

En 4 de Setiembre de 1869 fué declarado cesante.
En £9 de Julio de 1870 se le nombró Abogado fiscal de la 

Audiencia de Gáceres, de cuya plaza tomó posesión en SO de 
Junio siguiente.

En 17 de Noviembre del mismo año fué nombrado para el 
Juzgado de primera instancia de Huesca, del que se posesionó 
en 5 de Diciembre inmediato.

En £8 de Abril de 1871 fué declarado cesante.
En 81 de Marzo de 1876 se le nombró Juez de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, del que se en
cargó en 18 de Abril del mismo año.

En 85 de Junio de 1877 fué promovido á una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña; tomó posesión en 9 de 
Agosto siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Vicente de Piniés y La
guna, Magistrado de la Audiencia de Sevilla,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por promoción de D. Francisco González Chía.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos1 
ochenta y dos,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A lo n so  M artines.

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por jubilación de D. Ramón 
González Luna, á D. Miguel Fernandez y de Castro, Juez 
de primera instancia de Palencia.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
fit Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A lon so  M artínez*

Méritos y servidos de B. Miguel Fernandez y de Castro.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 16 

de Setiembre de 1844.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 17 de 

Octubre de 1844 y al de Lugo en !.* de Julio de 1845, de cuya 
Junta de gobierno ha sido diputado primero, y en donde ha 
ejercido la profesión,

Há sido Asesor de Ventas, Visitador del Papel sellado y 
Fiscal de Rentas de Lugo.

En 3 de Febrero de 1854 fué nombrado para ¡la Promotoría 
fiscal de Cerver& del Rio Pisuerga,

En 10 de Setiembre de 1854 se le nombró para la de Alcalá 
de Henares. Tomó posesión en 15 del mismo.

En 6 de Diciembre de 1855 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la de Saldaña.

En 80 de Agosto de 1858 se le trasladó, también accediendo 
á sus deseos, á la de Valencia dé Don Juan.

En 85 de Marzo de 1859 fué trasladado á la de La Vecilla.
En 13 de Abril de 1860, en virtud de permuta, se le trasla

dó á la de Saldaña.
En 87 de Noviembre de 1863 fué nombrado para el Juzgado 

de Cervera del Rio Pisuerga; tomó posesión en 84 de Diciem
bre siguiente.

En 5 de Febrero de 1864, accediendo á sus deseos, se le tras
ladó al de Olmedo.

En 88 de Agosto de 1865 fué trasladado al de Salas de los 
Infantes.

En 19 de Febrero de 1866 se le promovió al de Barbastro; 
tomó posesión en 84 de Marzo inmediato.

En 10 de Enero de 1869 fué declarado cesante.
En 18 de Diciembre de 1871 se le nombró para el Juzgado 

de Vigo, del que se posesionó en 15 de Marzo siguiente.
En 6 de Mayo de 1878 fué trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Palencia.

En 14 de Agosto de 1878 se le trasladó al de Vigo.
En 7 de Noviembre de 1878 fué trasladado, accediendo á sus 

deseos, al de Alicante.
En 8i de Octubre de 1873, en virtud de permuta, se le tras

ladó al de Palencia.
En 1.a de Marzo de 1880 fué trasladado al de Zamora.
En 6 de Febrero de 1888 se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, al de Palencia.

m in isterio  d e   l a   g u e r r a .

REAL DECRETO.
En virtud de lo prevenido en el caso 7.° del art. 6.° del 

Real decreto de 87 de Febrero de 1858, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estado en su Sección 
de Guerra y Marina, y de acuerdo con 'el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la adquisición, sin las formalidades 
de subasta, en la Comandancia de Ingenieros de Toledo de 
osmateriales necesa rios á las obras de la Academia ge
neral militar que se ejecutan en el Alcázar de aquella 
capital.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ansenio Martines de Campos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso que se proceda A la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Chelva, provincia de Valencia:

Vistos los artículos 76,118 y 113 de la ley Electoral i 
de 88 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 9 del próximo Julio se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Chelva, provincia de Valencia.

Dado en Palacio á doee de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos. ^

ALFONSO.
El-Ministro de la Gobernación, ^
V en a n cio  G o n za le i.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía;

AVISO Á,LOS NAVEGANTES.  *■ 
N ú m e r o  51,

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.! |

AUSTRALIA.

Costa del Sud.
Luz d e l  p u e r t o '  W a l l a r o o  ( g o l f o  S p e n c e r ) .  (A . JST., 

número 58/309. París 1888.) El 15 de Febrero de 1888 se 
ha encendido en la cabeza del nuevo muelle de Wallaroo 
una luz fija roja elevada 7 metros por encima del horizonte 
del mar, y visible á 4 millas.

Cam bio d e l  c o l o r  d e  l a  l u z  d e l  p o n to n  F it z  Jam es  
( p u e r t o  A d e la id a .)  {A. JX, núm. 58/310. París 1888.) La 
luz fija roja del ponton Fitz James se ha cambiado por una 
luz fija verde, visible á 5 millas cuando se la marca desde 
el S. 88° E. al N; 70° E. por el E.

Cartas números 604 y 457 de la sección I; y 584 de la VI.

MAR DELJNORTE.f 

Noruega. ~
C a r a c t e r e s  d e  l a  l u z  d e  H o m lu n g e n . (A. JET., núme

ro 54/317. París 1888.) La luz de Homlungen será visible 
cuando se la marque entre el E. y  el N. 89° 30' O. por el 
N. Esta última marcación pasa al S. de Pilleren. Aparece 
roja la luz cuando se la marca entre el E. y el N. 88° 
30' E.

Cartas números 889,498 y 843 de la sección I.

Alemania.
P r á c t i c o s  á  b o r d o  d e l  b u q u e - fa r o  « W e s e r .» (A . í f . ,  

número 56/331. París 1888.) La bandera de los botes prác
ticos del imperio aleman se izará al tope del palo mayor 
del buque-faro Weser, por bajo de una bola, miéhtras que 
haya prácticos á su bordo.

Cartas números 498,889 y 648 de la sección I; y 45 de la II,

Países Bajos.
V a l iz a m ie n to  d e l  p u e r t o  d e  I jm u id e n . (A. I-I.. úme~ 

ro 54/318. París 1888.) Laboya negra fondeada a).fo 5" q  
del Noorderhofd de Ijmuiden (A. N. núm . 80 de i Rfon s¿ 
ha retirado por consecuencia del aumento de fon ' " ’

Una nueva boya negra se ha fondeado en 7™,8 ; - -,p.ua 
á unos 150 metros de Noorderhofd, para marcar fondos 
de'5m,9 que se han formado de nuevo.

Posición: latitud N. 58° 88' 1"; longitud E. 10° afo£8"

Cartas números 817 y 558 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (Costa SE.)

B o y a  y  b u q u e - f a r o  d e  n a u f r a g io  e n  G u l l  S tr e a m . 
(A. if., núm. 54/319. París 1888.) Una boya verde, mar
cada Wreck, se ha fondeado á una treintena de metros al 
N. 89° 30' O. de los restos del buque Ann C iar\ ido á pi
que en Gull Stream. Esta boya está en 18m en bajamar de 
sizigias, en las enfilaciones siguientes:

El faro superior de South Foreland, abierto al .fo de la 
iglesia de Kingodown; el molino de Upper Deal, .foierto 
al E. con la terrasa de Deal; la boya Elbow, 1‘8 milla al 
N. 6o O.; la boya Gull, 4‘2 milla al S. 6' E.; Broifoistairs 
Knoll 1‘3 milla al N. 68° O.

Los palos se ven en pleamar, y se quitarán tan pronta 
como sea posible.

Un buque-faro de naufragio se ha fondeado á 0*75 ca
ble al S. 89° 30' E. del buque.

Marcaciones verdaderas. — Variación: 47° 80 NO. 
en 1888.

Cartas números 696 y 847 de la sección II.

Inglaterra (Costa Oeste).
B o y a  d e  n a u f r a g io  e n  C r o w  S o u n d  ( I s la s  S o illy ) .  

(A. JET., núm. 54/380. París 1888). Una boya verde, marca
da W rec\ se ha fondeado á 50 metros al ENE. de los res
tos del San Vicente, ido á pique en Crow Sound, y cuyos 
tres masteleros de gavia sobresalen del agua en la ba
jamar.

Esta boya está en 88 metros de agua en bajamar de 
sizigias, en las marcaciones siguientes:

La punta Inisidgen á 0‘8 milla al N. 88° O.; la cunta 
Pelistry á 0*7 milla al S. 38° O.

Marcaciones verdaderas.-—Variación: 81° 85' NO. 
en 1888.

Cartas números 51,880 y 558 de la sección II.
Madrid 26 de Mayo de 1882.* = J u a n  R om ero*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Terminadas las operaciones preliminares para llevar á eje* 

cucion la ley de conversión dé la renta perpétua al 3 por 400, 
y de las obligaciones dél Estado por subvenciones de ferro
carriles, en otra Deuda perpétua con 4, por 400 de ■ interés* 
anual, esta Dirección general, con arreglo á las disposiciones ,̂ 
reglamentarias del Real decreto de 29 de Mayo último, á que 
debe ajustarse este servicio, ha acordado lo siguiente:

4.a Desde el 45 del corriente mes se admitirán por el Negó* 
ciado de Recibo de créditos de estas oficinas todos los dias no 
feriados; de diez de la mañana á dos de la tarde, los títulos de 
renta perpétua al 3 por 400 interior y obligaciones generales ! 
del Estado por ferro-carriles y especiales de Alar á Santander, 
que se presenten para su conversión por la nueva Deuda per
pétua al 4 por 400.

2*a La presentación se verificará en las carpetas correspon* 
dientes á cada clase de Deuda, que al efecto se hallarán de 
venta en la portería del edificio que ocupa esta dependencia, 
reIácionándoseílos títulos y obligaciones por series y numera*- 
cion correlativa de menor, á mayor, segun en las.mismas se ex-r* 
presa.

En el acto de la presentación recibirán los interesados un 
resguardo debidamente autorizado, y se taladrarán á su pre
sencia los valores que entreguen.

3.a Tanto los títulos del 3 por 400 como las obligaciones por 
ferro-carriles se presentarán con el cupón vencedero en fin del 
año actual y todos los siguientes, conteniendo los Mimos, ai 
dorso el siguiente endoso: «Ala Dirección de la Deuda para su 
conversión,» firmado pqr los interesados.

4.a Prévia la legitimación y cancelación de los títulos pre-> 
sentados se verificará la conversión en otros provisionales da. 
Deuda perpétua al 4 por 400 de las mismas series y capitales 
que los definitivos, por los cuales se canjearán ántes del ven
cimiento del cupón de 4.° de Enero de 4883.

En pago de las fracciones menores de 500 pesetas que re
sulten de la conversión, se darán residuos de título de carác
ter definitivo que á su vez serán convertibles en títulos con el 
cupón de 4.p de Enero de 4883 cuando se presenten en cantidad' 
suficiente á completar el capital de alguna de las series que se 
emiten.

5.a La conversión se verificará entregando, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 2.° de la ley de 29 de Mayo último, una 
cantidad de Deuda perpétua al 4 por 100, igual al 43*75 cénti
mos por 400 de la renta perpétua al 3 por 400, y 87‘50 céntimos1 
por 400 de la de obligaciones de ferrocarriles que se presente 
á convertir. Para conocimiento de los interesados que deseen 
saber de antemano la cantidad que les corresponde recibir em 
la nueva Deuda del 4 por 400, y de este capital cuanto en títu~ 
los, y que fracción en un residuo, si le hubiese, se fijará en el 
sitio destinado á los anuncios, á la entrada de esta Dirección, 
una tabla sinóptica de la correspondencia entre los capitales 
de los títulos de una y otra Deuda¿ y los de la nueva del 4* 
por 400; hallándose ejemplares de venta en la portería de es~- 
tas oficinas.

6.a En las conversiones que se hagan de residuos del 4 
; por 400 en títulos de igual Deuda, no se expedirán nuevos re*
síduos: con arreglo al art. 4.° de dicho Real decreto; pero la 
Dirección advierte que siendo los que necesariamente resulten 
de la conversión múltiplos del más inferior en capital, pueden 
combinarse de modo que los interesados que los presenten no 
tengan que ceder fracción alguna á favor del Estado.

7.a La Dirección cuidará de que medie el ménos tiempo po
sible desde la presentación de los títulos á convertir hasta la
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e ^ori s-L-Vi l cs do l a : Li r i a ai  -i por Lú:  haciendo 
• . ■,. uriou IL u m m h iL o s o ,-vvgu L  .‘.ms c;:. 10.5 periódri

¿H V; ■ 'o?; >a tebllila de cnnneko ce e.-ms vi 0 :v.‘, pora
q^‘e \ _ m a L  . ' c • v u. . -o ,. .  .* os

ÍAlgy ■ -v-iJnvóC ¿e inscripciones rr rioriri.00 é íotinsfed-
ppL , ; : ni eonTórtiolas 0:1 • :* <: o-- os povaenr. ios con-
g¿, x, . . ■■< •: amua1 formo y a roo mincriou nasía después del
Yemri ■• ">0 o o huevases ce i*  de .i•.>;•••• de 4883, que se 
CJ  d. • ,Ju os d. l 4 por :L0Q abonámose entre tanto Ies
cW d  ,, con el aumento establecido por !.a ley- de $1 de 
JiñL* > -o

9P :.ou-;q'lo ¿ lo que previenen los artículos y &i del
- ". u  de ¿9 ce Moyo del ccrrientr) año, ios tenedores de 

rCij ;  Irma exterior al 0 por 400'que a es-ce a presentarla á 
<*on\n ... m ,.Mu ijireccion general, podrán hacerlo dentro del 
placo cc ,ms m eses5 contados desde el Cí) cíei citado mes de 
Mayo-: 'O í;;3 Promulgó m ley de ®9 del miento, con las car
petas p m m i-necio se hallarán do venta en la portería de esta 
Direeium ;• enera 1.

Lo-, v'u/cs de renta perpétua exterior se relacionarán con 
s e n nx - t e * de emisiones en las facturas respectivas, com
pren:1 L v " "-.r. rodas estas en una carpeta-resumen generad

10 - Horaeicn de estos títulos se hará en francos exclu-
sivaiiuc.: can arreglo al art. 6.° de la ley y 15 del Real decre
to, ad-v • :ri adose así el capital á la conversión por todo el valor 
nomine.:, t francos que expresen los títulos. Este capital no
minar - : mvertirá en la nueva Deuda perpétua éxterior del 4
per 100 ñ  tipo de 43‘75 por 400.

11. Oca: arreglo al art. 03 del Real decreto de ®9 de Mayo 
ya citado y lita ! orden de 44 ¿el actual, á los tenedores de la 
Deuda ni ¿ ñor 400 exterior que acepten la conversión y pre
senten Jm L in io s  hasta el 15 de .Agosto próximo en que vence 
el piare do hm dos meses ds los seis en que tienen la facultad 
de kt.mmr m ‘es abonará- una comisión ae 7/8 por 400 sobre el 
valor - mdm-.í de la Deuda que presenten, cuyo abono se veri
ficar» n . ‘ -.Erna Deuda al 4 por 100 á la par.

4®, ' ii - títulos con las facturas y  carpeta-resúmen respec
tivos r,:¿e 00 presenten, se enviarán á la Comisión general de 
HacLuvLv de España en el extranjero para su legitimación, l i-  
quidtóm  y emisión de los títulos provisionales y residuos de
finitivo^ on correspondan. Cuando esta Dirección - reciba los 
nuevos / . - ores de Deuda perpétua al 4 por 100, llamará á los 
interesados i  que los recojan, enterándoles de la liquidación 
praeti. ; - aquella oficina, para su debido conocimiento.

13. h . - facturas y carpetas contienen impresa la declara
ción puruvUla en el art. 7.° de la ley y 8.° y £0 del Real de
creto anteriormente citados, la que necesariamente será sus
crita 100 el presentador de los títulos.

1 4  h íe titanos provisionales como los residuos de • Deuda 
perpétua n\ 4- por 400 interior, que á nombre del Estado emite 
esta DLevUov general con arreglo al art. %i del expresado 
Real demolí.: de 29 de Mayo, irán autorizados con las firmas del 
Director y c-i Contador general actuales, y habilitados para la 
circuló'- !!ív  con un timbre en seco del busto de B. Iví. el Rey.

15. Lou tenedores de residuos antiguos de la ranta per
pétua ai 3 por 100 cuando reúnan un número de ellos, cuyc 
valor Amamal iguale al de un título de la misma renta, ios 
prese¿vhr 4 . 4 convertir en Deuda del 4 por 100, recibiendo al 
tipo cric*; a  «do el capital que corrresponda, más un recibo é 
metálico por los intereses que aquellos tienen devengados has
ta fu. ■ . re actual.

16. b 0 Interesados que en virtud de la facultad que leí 
conced e 000 artículos 8.° y 2 í del Real decreto de ®9 de May< 
últim ~ presentar sus títulos á conversión, en las Dele- 
gamoneo da Hacienda de las provincias, podrán verificarlo des
de el e \ * ¿ : . d o  día 15, en la forma que se determina; en las re
glas 8/ y , 4*  en cuanto a la  Deuda interior, y 9/ y 10 respec
to á \-x c y.' rxor, para lo cual esta Dirección remite -á ,aquella* 
dependa las carpetas correspondientes,

17., Dí. Delegaciones de Hacienda do las provincias al ad
mitir ñh Lúfios llenarán.las formalidades prevenidas para lo* 
que st' p \ , •' ten en este Centro, cuidándome que. la Interven
ción {te Ha, ,cnda encargada del recibo de los mismos remite 
á esta Direccmn general semanálmente, por el. correo, con la* 
formalidades establecidas de antemano, los que se hayan pre
sentado, .acompañados de. las’ carpetas de su referencia, y un? 
relación duplicada que comprenda el número do orden de la* 
carpetavel nombre de la persona que la suscriba, títulos poi 
series que comprenda é importe nominal de los mismos.

18, Luego que se reciban en esta Dirección, practicadas qui 
sean im aeraciones de comprobación, cancelación y demái 
coñsiguíen tes, se emitirán los títulos provisionales del 4 por 400 
que corresponda, los cuales se. enviarán . inmediatamente á las 
DelegurL bm ¡b Hacienda de las provincias para su'entrega á 
los iicicresados. .

49. Los lítalos de renta perpétua exterior al 3 por 100 que 
se preasaum en las Delegaciones de Hacienda de las provincias, 
así que se reciban en esta Dirección general, serán remitidos 
por co; (Dv\r- de la estafeta de las Embajadas, ó de la manera 
qué se ;;a, á 3a Comisión general de Hacienda en el ex- 
tranje" ’ los fines que se determinan en la regla 4®, abo- 
nándomc'-"' e¡, comisión de 7/8 por 100 que determina el art. &3 
d¿l Real d.cc-reto citado, si la - presentación tiene lugar antes 
del 45 Lí :V?osto próximo en que vencen los dos meses, en cuyo 
dia rech ' L los intervenciones de Hacienda todos Jo s  títulos 
de esta 0)000 que tengan pendientes de envío.

£0. Ldx que opten por presentar los títulos de renta perpé
tua ÍF-:cri’*r .al 3 por 400 en la Comisión general de Hacienda 
de físpíñ.a un pe Es, Londres, Amsterdam y Bruselas, y en la 
D elegar , e oa. Dirección en Lisboa, lo verificarán desde el 
dia quo dulpmhíco aquellas dependencias con las carpetas y 
facturas que les facilitarán, las cuales se cursarán y tram ita
rán en." la propia forma que las presentadas en las Delegaciones 
de.Hacienda.-.de las provincias, recibiendo los-interesados los 
nuevos válóres del 4 por 400 en el mismo punto en que verifi
quen 3a pre&étilación. ■

®1. .Dirección circulará las demás instrucciones • de
prócedimLoifiro que juzgue necesarias á las dependencias que 
han du entender en la admisión de títulos del 3 por 100 y obli
gaciones por ierro-carriles que se presenten á convertir, para 
que eéta -servíalo se haga con la exactitud y celeridad reque
ridas.

’ 'Madrid 4$ de Enero de 488®.=José Oreagh. ‘ ■ ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
£ondi''/tftej ias qyj6> s$..s§ca á pfiblioa. ¿subasta, la, .oonduceion 

diaria dc-t porrea de ida y vuelta entre Málaga y Fuengirola, 
sirviórido l  Ikm m aden a y Mijas.

,4.a El < vatista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje, " -r ^ > mente der ida y vuelta desde Málaga á Fuengi
ro la , . 1 correspondencia y  periódicos que le fueren en-

vc0c u.-s, sL  . Xv\ p rio ' u eiaso, dis tribuyen 0.0 los ,
paquefc ->, c Ui*.. 1>3 " i ■•üi:,.pondi?i;c.as dirigidas á ^
luuL, guoblo 4 ' '  , *0j\  ' ’ los que do ello* peinan á ¿
en  L .. ir o ' ' -c/ do 11 \ recepción y eoirega las j
prcseripcioiios vigenrin _ __  ' ?

I  d , , .c ul  ̂ ioin 1» v. 3̂ que eompreiiuo esia con- 
á'j c u 1 wjí)j 11 1 ’ ’ ' c n L  iicvas, con el tiempo quo
:s. i í* "e C'"* las .c í ocio eos. ,a ; se fija, con los liorasLie

v Scubli 0-1 'o-' i mb'o* í'rl tró.osito y extremos de la 
linón, c  ̂ el L.„o> c «do r uu -sd " ■ ■' la Direccmn generavi, el cual 
pudú, 1 iOdiíic. pjr nc i d e o ,  n g  ra convenga al mejor ser
vicio.

3d Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista orí popo!, do multas k  de 5 pesetas '
por cada cuarto de boro, y a la tercera, falta podrt el G-obienio ^
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen cil Estado.

4.a Para el buen cíese aya no de esta conducción deberá tener 
el contratista el número smír lente ele caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convcnientes.de la línea, aju icio del 
Administrador principal de- Correos de Málaga.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu- 
£ar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a E l tipo máximo para la licitación será el de 4.£50 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas por la .referida Administra
ción principal de Correos de Málaga.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más. bajo el mismo precio y condiciones. S i no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración e l derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja, que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 46 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo, camino, 
y-en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
pon un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem- 
nizacion alguna.

4£. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
£3 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Desjmes de rematado el sejvieio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta fie pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

45. E l contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. E l rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 485® si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

.48. La subasta se. anunciará en la G a c e ta  de  M ad rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Málaga, y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Fuengirola, asistidas de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 28 del 
actual, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como lieitador será ccndicion precisa 
constituir préviamente en la  Caja general de B3pósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó pintos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 4£5 pescas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulandc su importe efec- 

' tivo conforme al Real..decreto de.£9 de Agoste de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Est<s depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los intensados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resgiardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo par? la formalizacion 
de la fianza.en la Caja de Depósitos, inmediafymente que reciba 
la adjudicación définitiva del servicio, s^gun lo prevenido en 
Real orden-circular de 24 de Enero de i 8(D. Dicha- fianza se 
constituirá á disposIMíoadela Dmecpiop geaeralde Coi reos y

i.c• «.’.pai»>  ̂ ¿ .xunqriw 1.1 contrato no fír do-*rive1'*» ~'
munc ,ú ,  ínterin uu , s 00 < t,or M i0 brido rimAo,

, LbV .Vo'’ ' i ü '->L ' 0 orrrado, o x v c ; Li-
(lc V ; ' f -LL LA1' 1 ' : ' "  ' i L bri.ciilnr se con.pi ’» a.
p’- ^ u  / ; ■ “ v  «' 1 ¡ío > ¡vina, a  A ; •.3-o
s? r u a c 1 :1 qi> r:cí¡••li'c hoix- 1 / 4  el je ; . ,- '  1 IT. - <'iu. 0 , 1 ,  w.íicio!. v '0
!lf0° i<ni (" - : y  ,f!-‘ y y 1 '  ««. ' Ir. vu ;A ñd  d u p r f i  A  c~

1 u  ip  si.-b ju L  a ¡ ,q  í , H  q ’  ¿ /r/o q u e  saiM U a.
*j0S •1P !,H orcs 1 00 1,1 ’• 1 ‘«rescatados e» la subasta. rjo<-

persona dcb.aauieir.t ‘ o - . ’ previa presentaron de d ó cil 
mentó que lo acredite. A 1

á i. t.oo pliegos pc'u ’ , ■ wiewncs lian do ci'iie.Iav ,we«i-
samen-e en poder fln, , (l, lln lG L. subogta ^
ma ñora anteriora , «p-.e , >. a dar principio al acto, y
vez entréganos no ŝ  p i a i  a,y> 1 ■ 0

83. Para extend. '• Ps J...-or „.,„iLcúos so observara la fórm,„ 
la siguiente:

.D. F. de T., natura do vecino do. . . . me obüro á 
desempeñar .a conuiieeu, del corroo diario á caballo ó e , V -  
puaje desde Malaga a U..oa;¡ro!;l y viceversa por ri mV¿o
de pese.tas anuaies,bajo las condiciones c o n tc m ñ s tr
el pliego aprobado por ei Lbíerno.

(Fecha y firma.)»
• S3: Abiertos los pliegos- leídos públicamente, se harán 
constar en el acta, _dc subast declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuiciae la aprobaoion superior para
lo cual, en el termino mas bre posible, so remitirá el espe
diente a la Dirección geneiai c remo en ja forma í(ue ¿ eter- 
mma la circular del mismo cent, fcclla 10  dc Feheetl0 dc 1874>

84. » i de la comparación r c s i ^  igualmente beneficiosas 
dos o rnas proposiciones, se abrí en el a.cto nucva licitacion 
yerbal por espacio ae inedia h o r a ^  los t d Ias qP(¡ 
hubiesen ocasionado el empate. ^

8i>. Cualesquiera que sean los (ultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualment., foram v COncepto de la 
subasta, quena siempre reservada a.ÜIliste,,f0 de 
cion 1a libre facultad de aprooar ó ¿eíhiiiivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cucj, el mci01. m 'vicío nú - 
blico. 1

Madrid S de Junio d@ 188S.=E1 ieetor general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca ña públicar subasta el servicio 
del correo de ida y vuelta cuantas veces al sea necesario 
entre la Adminiracion principal del ramo, Málaga y la esta
cion del ferro-carril de la misma capital.
4.a E l contratista se obliga á conduciq carruaj e cuantas 

veces diariamente sea necesario entre l\dministracion de 
Correos y la estación del ferro-carril en j.0o¿a QQVmm 
respondencia pública y de oficio, sin exeepqpg ninguna cla
se, y á los empleados del ramo que vayan yarmdos del ser
vicio de cada expedición. . ' 50

£.a La distancia que comprende esta ccucc¡on ¿ Gp6 ser 
recorrida en el tiempo que lije la A d rn in ist.^ q y  QQ̂ rtíuyt 
que señalará las horas de partida do los puntsx r̂emos; giou- 
do además de su competencia la variación ¿itinerario se
gún convenga ai mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas 110 stusüpirUen se 
exigirá al contratista, en el papel correspond í la multa 
de 5 pesetas por cada 40 minutos, y á la teree f ¿ ta  nodrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gas» qUe se ori
ginen al Estado.

4.a Pará el buen desempeño de esta conducci tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías m % es; y un 
carruaje con las condiciones indispensables de deceba, con a l-

* macen ó sitio capaz é independiente del de los viajé>S y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que hayhe condu
cirse, y los asientos correspondientes para los empleaos.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargaiy descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche 1 wagon- 
correo y viceversa.

6.a E l contratista podrá conducir viajeros en el oche qu* 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en lo¿ puntos 
de arranque ó término, y esto no dc motivo para qm el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el puntóle partida.

7.a La cantidad en que quede rematada la coiduccion se 
satisfará por mensualidades vencidas en la men-ionada Ad
ministración principal de Correos ce Málaga.

8.a E l contrato durará cuatro xños, contado*, desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho fazo avisará el 
contratista á la Administración principal respetiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmedMo conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con tela oportunidad^

¡ nueva subasta; pero si existieran causas a-ñias á los propósí- 
I tos de la Administración que impidiesen Ira  contrata, ó hu

bieran de celebrarse dos ó más licitaciones el contratista ten
drá obligación de continuar prestarjdo el servicio por espacie 
de tres meses más bajo el mismo precio ycondiciones  ̂estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar ó) haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sifué desempeñándolo por Is 
tácita, quedando en este caso reservado i la Administración e¡ 
derecho de subastarlo cuando lo ciea oportuno.

Los tres meses de anticipación cm que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán i contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia e i  qu*-se reciba el aviso en la 
Dirección general. / . .

40. Pa r a l a  exen.cion de los iler'ehos de peaje, si nubiert 
ó se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos o bar
cajes, se atendrá el contratista f l^s disposiciones vigentes 
sobre el particular. , .

44. Hecha la adjudicación poda Superioridad, se elevara e. 
contrato á escritura pública, si&do de cuenta del rematante 
los gastos dé su otorgamiento { ¿ os copias simples, y otiu 
en el papel sellado correspondente. Esta última, con una d< 
las primeras, se remitirán á b Dirección general de Correos 3 
Telégrafos, y la otra se e n tra rá  en Ia Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

4®. El contratista quedo* c11 la obligación de satisfacer e 
importe de la  inserción de este pliego en la G a c e ta , cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto  ̂ de entregar en 1¡ 
Administración principa-de. Correos las copias de la escritura 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembr 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede 
ni traspasar sin prévó permiso del Gobierno.

44. E l rematante quedará suj eto á lo prevenido en el art. 5 
del Real decreto dc®^ de Febrero dc 485® si no cumplióse la 
condiciones que dcoe llenar para el otorgamiento de la escriti 
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señal* 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pli0g<

45. Si. por faltar el contratista á cualquierade las oondício
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nes estipuladas en el contrato irrogaren peí juicios á la Ail* 
m in isirae io n  pública, pudra, c le o]C"Ler su  a< a u n  luí i a Ja 
lianza, y bienes de aquel li olC el a a i ¡  Y lo u s u r e o  iie n u .

40, "La suliasla se anaui inri o le tu 'u t ' 1.7 Madrid 2 £0- 
leiin oficial de la provine! t J :  IH'pt,  y por Y»s demás lie- 
dios acó y, iv obra dos/y tena ’ ’ n ;a* a 1b1 _el h u  m u uor e* \ *1 
asistid-' del íYd’ubiistradc" Y  Gnúe s  Gol uum lm pu fio, ef 
dio. 30 d u  b Li ana a ' Y be ule , y en el loe al rjuo sen 1™ 
len dicha ' 1 un'* mena

1L  P1 [1 , j i j e e n  o a  el pu\ne sera la caí balad lL 
xrW po * a •es, 

ib. t « e i'u esc l n ni o li L ador será condición p misa 
ce 1 i' 1 t \ , u  ta  le Cs :  q ,iu el tY De puntos 1 sus
<t< u u 1 esd n Yi (\ 1 tule «Y pro n u  t ,0 juum a i pit lia de
c c Y Y a a ,  L  - e s a l a a i a  3 o YK) pe CuV; ca ai eq uiva lente 
a i  3 jixv de j * 1 Vade uei I’’ < ad , v  niiaudo su importe ofec-
t iv  coi f  eme a Ib o i deis lo Y i  ̂ do s go ,to de 18^6 e/a las
d’sposmiomn que mj n el el’ " o el m u n u  Uña \er’ Icrm tada 
la lie ‘.ación dic’vu do 'Y assera  1 devueltos áF v  11 ture, ados, 
o ice pina 1 do cd coi n  upo Acato a1. 1 t jor po&uor coyo rasguen - 
do quederá en las o Fin? mi 1 g h  m 10 ^ivil para su lormali- 
z ación enl a  Caja de Drpófiu, un jumólo como reciba la ad
judicación definitiva del L,cn \ icio 1 ou irnoglo a lo prevenido en 
la Real cr de n-eir cular de £* de Enus 1889.

19. Las proposiciones «r 1 aran fu  1 liego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el iicitador. se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo- 
nente, por la que conste su aptitud legal, buana conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Iicitador es podrán sor representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

£0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£í. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente;

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Málaga por el precie
de . pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en e]
pliego aprobado por el (Gobierno.

(Fecha y firma.)»
££. Abiertos los phrgos y leídos publicamente, se extenderá 

el cada del remato, cíeolarandose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la api o cae ion superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Cfobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874 

£8. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
 ̂ .sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita- 

~TJíoir"verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£4 Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la 'Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 3 de Junio de 488£.—El Director general, Cándidc 
Martínez.

Condiciones p or las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Barbastro y Bol- 
iañapor la nueva carretera, sirviendo á los pueblos de El 
Grado, Naval, Mediano, Coscojuela y Ainsa (Huesca).
HL* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria- 

jnemte de ida y vuelta desde Barbastro á Bol taña por la expre
sada carretera toda la correspondencia y periódicos que le fue
ran entregados, sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á cada puéjjlo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
a otros destimos, y observando para su recepción y entrégalas 
prescripciones vigentes.

£./ La distancia de 74 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 4£ horas 30 minutos, con el tiempe 
que se invierta-^en -las- detenciones y horas de entrada y salida 
•en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, que se fija
se en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por ia misma según convenga al mejor ser-

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y  á la tercera falta podrá el Gobierne 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios oue *e ori
ginen al Estado. x

4 a Para el buen de*semp-eño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si- 

• tuadas en los puntos más ec m venientes de la línea, á juicio del 
Administrador principa* de (Forreas de Huesca, y los carruajes 
necesarios con almacén edvpaz pora conducir la correspondencia 
independiente del lugar que ocupen los viajeros v equinaies sí 
los llevare. J *  • 4 ’

8.a Es condición indíspens able que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y e scribir.

6.* Será responsable el contratista de. la conservación en 
buen estado de las maletas, aaeas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preserv ándola dsla humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la Licitación será el de 4450 pese
tas anuales. •

8.a  ̂La cantidad en que quedo rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas por ía referida Administra
ción principal de Correos de Hueitea.

9.a El contrato durará cuatroA años, contados desde el día 
qm se lije para principiar el servicfo al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará pmr 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-*
cimiento al centro directivo, pueda proGederse con toda opor
tunidad a nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo rematé, v 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista
tendrá obligación depontinuar su comprom iso por espacio de 
íres meses^ mas bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera a pesar de haber terminado su contrato, se enten- 
dem que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso jeservado á, la Administración el derecho de anunciar la 
subasú  del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la

ucspi'difiíW'cnpnzar*in á contar, páralos efectos correspon- 
d i a n a  á n f t \ih* ui quo so reciba ei aviso en la Dirección
IjU l Tfi

V ,  Si m u  a m e  e1 t em po* d e  e s ta  c o n tra ta  fu e se  n e c e sa r io  
v a c a r e n  p .n tc  ru tr  el • tn i ' n a  que se  s u b a s t a ,  s e r á n  de 
o cattr deí ccrm \fifi*n . íu  s io s  qu e e s ta  a lte ra c ió n  o c a s io n e , 
bu l ue vcl o á q n  < m L u d e u n ice ; pero  s i  r e s u l t a r a  d e  la  r e -  
ILrn ic auM ei lo  ó n a  t l a  'u  1 de d is ta n c ia s ,  ó m a y o r  ó m en o r  
n u iñ a u  de e x p e d  v a  ic "  el (4 ,i)ierno d e te rm in a rá  s i  a u m e n 
to ó re b a ja  q jv  ¿  ’ ' o r a .a  c "  r< sp o n d a . S i  la  co n du.ccion  s s  v a -  
r iabc deí todo, el o> ^ r e u sL a  d eb erá  c o n te sta r , d e n t r o ,del té r 
m in o  de I e s  Ib  dio*4 s g í r e m e '4 a l  en  q u e  se  le  dé. a v iso  de e llo ,
31 se role i*, á coe:I .a- prestando el servicio por el nuevo 
camino, y c i ix a  ~ a Y.o el Gobierno podrá subastarlo nue- 
 ̂a li un fie; s1 e ’L  x  mpúmiera, se lo comunicará al

LorUraiicte etc un 1 cu anticipación, sin que tenga derecho 
á indei niizacic11 a u 0.

ÍY. I ais fe: cncb nes dti in¡puerto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes 41a  coi 'ecpoudt u Y correo se ajustarán á lo deter
minado tu el pairaf*' duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones Dc jcj r..es pee’e el arriendo de aquellos de fecha £3 de 
Setiembre fie 1877. y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el pauYidar.

18. ' Después de re n a  ovo el servicio no habrá lugar á re- . 
elamacion aígum co O ciro de que los datos oficiales que ha- | 
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos ; 
extremos resulten equivocados'1 en más ó en ménos. ¡

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública,• siendo de cuenta del rematante 1 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
per la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia» en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Ga c eta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.,

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la lianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la Gaceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Huesca, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Barbastro y Boltaña, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 47 
dé Julio próximo, á la una de la tarde, y en él local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como Iicitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 445 pesetas en metálico/ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de £4 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición do la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pagó original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£4. Los pliegos con las proposiciones han, de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T,, natural d e .. . vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Barbastro á Boltaña y viceversa por el precio de. . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£3. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á^la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro fecha 40 dé Febrero de 4874.

£4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
yerbal por es pació de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocaí donado el empate.

£5. Cuales ¡quiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se he igan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, quedi 1 siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre fa vcul-tad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de4 Junio de 188£.«=E1 Director general, Cándido
Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de  Huelva.
En virtud de lo dispuesto por laDireccion  general de Obras 

públicas con fecha í ®  q^Mayo próximo pasado; y de acuerdo 
con el Sr. Ingeniero yefe Obras públicas de esta provincia,

he tenido á bien señalar el dia £6 del actual, á las doce d* s" 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del s¡nmAs
tro de aceite de oliva con destino á los faros de es.a pro/1" /* /  
durante el próximo año económico de 488£ á 4888. ^

La subasta se celebrará en los términos puv >~:r |a
instrucción de 18 de Marzo de 485£en el despacho f a / /  pC 
bierno civil; hallándose de manifiesto en la Lo ciuu o Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y  pliego de condiciones facultativas y económicas que hiuTde 
regir m  la contrata, cuyo presupuesto se designa en la ñuta 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente aí adjunto modelo. La cantidad aae/m 
de consignarse préviamente como garantía para toma:/ parte 
en la subasta será la del 4 por 100 del importe del presupuesto 
áo contrata. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en -ca
pel del Estado al tipo de cotización: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado según 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; fijándose la primera puja" por 
lo ménos en 4£5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Huelva 5 de Junio de 488£.=E1 Gobernador interino, Anto
nio Alvarez Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ___   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial del Gobierno civil de la provincia de Huelva 
con fecha d e .. . .  y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del suministro de 
aceite de oliva necesario para los faros de dicha provincia du
rante ©I año económico de 488£ á 4888, se compromete tomar 
á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción álos ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . ; .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á llevar á cabo el referido suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ptae. Cs.
N ota . ~ ~ — ~

Presupuesto de contrata. 4493l75
Tres por 400 gastos imprevistos. . . . . . . . .  í£5‘81
Cinco por 400 administración y dirección  ..........  £09*69
Nueve por 400 beneficio industrial, comprendido el 

8 por 400 dei dinero a d e l a n t a d o . 3 7 7 s44

T otal g e n e r a l       . . . . . . . .  . • 4.906*69

N ota. N o es objeto de subasta el aceite de olivas para el 
faro ele tercer orden del Rompido, y en su consecuencia se ten
drá por no puesta la partida y demás de su referencia.

A dm in istración  d e l , C orreo C entral.
DIA 4£.

Carias detenidas por falta de franqueo en  este d ia
Núm* £48 Angel Rodríguez.—Oobeña. 

£44 Angel Diez.—Zaragoza.
£45 Alcalde constitucional.- -Puebla de Don Fadrique. 
£46 Asunción López.—Nava del Rey.
£47 Bonifacio Sanz.—Ciudad-Real.
£48 Celedonio Alvarez.—Cabanilla.
£49 Can ció Anzola.—Sevilla.
£50 Domingo García.—Toledo.
£51 Félix del Rio.—Torrejón de Velasco.
£5£ José María Hidalgo.—Patencia,
£53 Leonardo Figueroa.—Málaga.
£54 Lapa Lasa.—Daimiel.
£55 Manuel Ortigosa.—Sevilla.
£56 Mariano Lecon.—Torquemada.
£57 Mariano Diaz.—Crevillente.
£58 Pedro Cabo. -Villanueva de la Reina.
£59 Tomás de la Vega.—Cobeña.
£60 Victorio Rodríguez.—Sin dirección. 7
£64 Leonor Ugarte.—Valladolid.
£6£ Florentina Felipe.—Torija.
£63 Ricardo Wispol.—Navalucillos.
£64 Ballesteros y Hermanos.—Busdongo.

Madrid 4£ de Junio de 488£.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete C entral T e légra fo s»
Relacion de los telegramas qm no han podido ser entregados 

á los destinatarios^
Día 4£.

   ' j •,   | |  ■lililí-----T

Sstaoioa de orígem, '

Almería...............  José Rivas Francisca, 43, bajo iz-
. quierda.

San Juan de Luz. Besellere., . . . .  a Si n señas.
P a lm a .. , ............ Antonio Santié ...., Cava Baja, 6.
Patencia. . . . . . . .  Luisa Brieva. . . . . .  Santa Teresa, 4, ter

cero izquierda. ^
Zaragoza    José Aguilar.. . . . . .  Atocha, 7£, principal.
L u go .................... Ildefonso Carmen. .  Sin señas.
Búrgos.. . .  1 . .  . .  Nicolás López.. . . .  Atocha, 7, bajo.
Huesca   Mariano Sau rín ... .  San Andrés, £0, entre

suelo interior.
A vila. ......... Leoncio S id    Pelayo, 6, tercero.
Zaragoza.............  José Otón     • Alamo, 4, segundo en

tresuelo.
Barcelona  Enrique Sanz.. . . . .  Argensola, 6.
Toledo.................. Francisco del Campo Sin señas.
Jumilla. . . . . . . . . .  Andrés Mas . . . . . . .  Prado, 40, segundo.
Vitoria   Manuel Sal v i . . . . . .  EspezMma.
Santiago.............. Manuel Pastoriza.. Sin senas.
Coell   Anza   ...........   _  ;• *
Valencia............. Eduardo Carduras. ^ lSta Telégrafos. .
San Sebastian. . .  Adolfo L. Cortés. . .  Alcala, 6 , principal,

(ausente).
Idem ................... Idem   Idem (id.)

Madrid i£  de Junio de 488£.«=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, Enrique Iturriaga*
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ju n ta  e c o n ó m ic a  d o  l a  M a e s t r a n z a  de A r t i l le r í a  
d e Sevilha.,

Debiendo celebrarse pública subasta auto la referida Cor
poración coa objeto de adquirir las cuerdas, betas y demás 
efectos de e/áñauxo que.,sean necesarios para Jas labores deteste 
establecimiento durante el año económico de 1882 á 83,^ se 
anuncia a l público por el presente que aicha licitación tendrá 
afecto el día ib  del próximo mes de Julio, á las doce de su m a -  
nana, en. el despacho del Sr„ Corosei-Birector de esta Maes
tranza-
! Las proposiciones ene se presenten estarán extendidas en 
papel del sello de oficio, y deberá acompañaros á las mismas el 
'documento que acredite haber hecho el depósito en la Caja ge
neral ó en las sucursales de las provincias de 550 pesetas si so 
reitere á la to talidad del servicio; 467 pesetas si se contrae so
lamente á las muerdas, y 83 pesetas si abraza exclusivamente 
ios tejidos, sujetándose al modelo de proposición qu eá  conti
nuación se estam pa. r r-

El pliego de condiciones y precios lím ites que habrán de 
regir en dicho acto, se hallarán de manifiesto en la citada de
pendencia todos los días laborables;, de diez á cuatro de la tarde*

Sevilla b de Junio de 1882.~V.° B.°¿=*E1 Coronel, Presiden
te, Israael de Silva. =  El Oficial primero, Secretario, Adolfo 
López*.

Modelo de proposición, •
12! que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 

d e , n ú m . . . . enterado del anuncio inserto en la C ace
t a  d e  M a d r id  de tó d ia  ó Boletín oficial de (tal provincia) y de 
los pliegos de condiciones á que se refiere, documentos todos 
relativos á la contratación en subasta pública con destino á la  
Maestranza de A rtillería de Sevilla de las cuerdas de cáñamo 
y tejidos que se consideran necesarios para las labores del es
tablecimiento en el año económico de 1882 á 83, se comprome
te '»  efectuar la entrega de (la clase de cuerdas ó tejidos que le 
convengan) á los precios de (tantas) pesetas (tantos) céntimos 
(expresándolo en letra por la unidad á que se refieren los pre
cios límites), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)

Ju n ta  eco n ó m ica  d e la  F á b r ica  d e p ó lv o r a  
d e g ran ad a .!

Debiendo verificarse la compra de 600 quintales métricos 
de salitre, 3.200 de madera de sauce blanco y 100 de azufre, en 
subasta pública que tendrá lugar ante la referida Jun ta  el á ia  
15 de Julio del corriente año, á las doce de su mañana, con a r 
reglo á las prescripciones del pliego de condiciones que al 
efecto se halla de manifiesto, en las oficinas de este estableci
miento, situadas en el local llamado Refino, todos los dias la
borables, de diez á cuatro de la tarde, se hace saber para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la mencio
nada licitación, cuyas proposiciones han de hacer precisamen
te según el modelo siguiente,

E l que suscribe, vecino d e  (tal parte), enterado del anuncio 
inserto e n  el n ú m . (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Bole
a n  oficial de (tal provincia), ambos relativos á la contratación 
en subasta pública con destino á la Fábrica de pólvora de G ra
nada d e  (tal cantidad de ta l artículo), se compromete á efec
tuar su entrega al precio de (tantas pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra* sin enmienda ni raspaduras), por la uni
dad á que se refiere el respectivo precio límite, acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 5 de Junio de 1882.=E1 Oficial segundo de Ad

ministración m ilitar, Secretario, Manuel de Biedma.==V.° B .°=  
E l Coronel Director, Sala.

A y u d a n tía  m ilita r  d e  M arin a y  C apitan ía  d e  p u e r to  
d e l d is tr ito  d e  M azarron .

El Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Mazarron.
Hace saber que el dia 1.° del actual fué encontrada en las 

aguas del Monte Cope por el laúd pescador San Francisco, 
que manda el patrón Juan Muñoz García, de la inscripción 
m ^rítím a’de este distrito, una lancha sumergida á cara de 
agua,'Ia cfi'al condujo á remolque á este puerto, donde se en
cuentra varada y en depósito ínterin se publica su hallazgo, 
para que en el término de tres meses, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, pueda presentarse en esta dependencia á re 
clam ar dicha embarcación quien justifique ser su dueño.

Las dimensiones de ella son 5*75 metros de eslora; 1*80 de 
m anga y 0 9 0  id. de puntal. Tiene cuatro bancadas con plancha 
de hierro en el centro de la mayor v de popa, y levadiza la del 
centro, que no ha parecido; hallándose pintada por fuera de 
negro con cordoncillo blanco, y de encarnado los fondos; y por 
dentro de blanco los altos y alquitranado lo demás.

Puerto de Mazarron 5 de Junio de 1882.=M artin Mulet.

C om an dan cia  m ilita r  d e  M arina y  C apitan ía  
d e l p u erto  d e  V ig o .

D. Gabriel Cuervo y Loureiro, Teniente de navio de la Arma™ 
t i a  nacional y Ayudante dé la Comandancia de Marina de Vigo.

Hace saber que el dia 4 de Diciembre de 4881, el vapor m er- 
ci m ié  español Daoiz encontró en alta mar y  á 12 millas al O. de 
la  entrada de Muros un buque abandonado que resulta ser la 
co rbeta noruega Buscken desmantelada y con cargamento de 
ta l dones de pino-tea, la cual fué conducida á este puerto por el 
citi ido vapor.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin 
de q ue los que se consideren con derecho al referido buque y 
carga mentó, se presenten en esta Comandancia ante el F iscal 
que suscribe á formular sus reclamaciones dentro del térm ino 
de 30 clias, a contar desde el de la fecha de la publicación de este 
edicto.

Vigo\31 de Mayo de 18S2.«Gabriel Cuervo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d é  M ad rid .
É h  cum plimiento de lo acordado por esta Corporación en

i.° del actual, se procederá á  la segunda amortización por su 
basta, correspondiente a l año natural 4881, de las carpetas en 
que se han convertido los cupones del empréstito de 1868 res
pectivos á las áúúalidades de 1871, 4872,1873, 4874, 1876 y 
4877, la  m itad de la de 1875 y él 75 por 100 de los premios de 
las obligaciones que los obtuvieron.

JE1 acto tendrá lugar el dia 14 de Junio próximo, á  la  una de 
la  tarde, ante la Comisión de Hacienda de S. E., en el salón de 
coluhmas d§ U ' prim era Qása Consistorial, bajo Jas bases si
guientes;

•id La cantidad destinada. da á la expresada amortización será 
la de SOG.OOO pesetas.

2.a Los ten» cíe .¿s u : < t a .v  ‘ que quieran tom ar parte en ha 
subasta, se piovc iá  ■* ^ o, crte  de lr.s facturas que al efecto 
se exp¿nde:-;á,i en la sjolv n 5c de la Secretaría.

8.4 A las expresadas facturas se acompañará la carpeta ó 
carpetas que cada interesado haya do uveseoiar é- la subasta, 
después de extendidas aquellos en la forma quu determinan las- 
mismas.

4.a Como garantía, de 7as expresadas proposiciones, se en- 
| fregarán por los interesados en. la Contaduría de S. E. los lu 

nes, mártes y miércoles rio feriados, desde el dia siguiente al 
de la publicación de esto anuncio y hasta eí anterior inmediato 
al de ia subasta, de dos á circo de la tarde, los documentos 
originales, ó sean las carpetas de cupones, ó del 7o por 100 de 
los premios que comprenderán sus respectivas facturas.

5d El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos de 
dichas carpetas se expresarán por letra en unidades y céntimos 
de unidad.

6.a Cada proposición comprenderá únicamente, bien los va
lores de una misma clase y anualidad por lo respectivo á inte
reses, ó bien los de 75 por 100 de los premios que se ofrezcan 
á un mismo precio.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
el acto de la subasta en la primera media hora que se destinará 
al efecto, y en la cubierta se expresará el nombre del que la 
suscribe.

8.a Terminada. la medía, hora destinada para la presentación 
Ue plic :v  < ^ 'ova orineipio é >a apertura de les entregados, que 
so fia!1 van r"cclos por orden correlativo y leídos por el 
Sr. Sccretariu ó por quien boga sus veces: los proposiciones 
que cada u.no contenga se clasificarán después de menor á ma
yor, según el tipo do cade, una, hasta completar la cantidad 
destinada á la amortización.

9.a Si la última proposición admitida excediese- de la canti
dad destinada á i a subasta, se reducirá á la que baste para el 
completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes.

10. Si en el último tipo admisible resultasen varías propo
siciones iguales, se dará- la preferencia á la de menores canti
dades, y si hubiese varías en precio y cantidad, se distribuirá 
entre é>das proporcionalmooie la suma que falte á cubrir la 
cantiard destinada á la subasta.

11. Todas las proposiciones cuyo tip-- sea. mayor el último 
admitido, quedarán desechadas, y serán devueltos á los intere
sados los documentos originales que presentaron como garan
tía, previa devolución del resguardo.

12. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría, para ru examen, clasi
ficación y do; úguscion de las más beneficiosas, que sean sufi
cientes á cubrir las 300.000 pesetas destinadas á la subasta.

13. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación de las proposiciones que hayan sido admitidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 25 de Mayo de 1882.Ú=E1 Alcalde Presidente, José 

Abascal. —1

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M a d r id .

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada el día 25 de Mayo de 1882 ante la Comisión tL Ha
cienda de esta Corporación para la amortización de las carpetas en que se han  convertido los cupones del em préstito  
de 1861 relativos á los nueve semestres que corren desde 1.° de Enero de 1871, á 30 de Junio de 1875.
Se han presentado á dicha subasta 8.467.167 rs. 50 cénts. nominales en 53 proposiciones desde los tipos de 79*80 por 100 á 

la par, y han quedado adm itidas las siguientes:

Número 
de los 

• pliegos.; -

Número 
de las propo

siciones.
NOMBRE DE LOS PRESENTADORES.

Nú a; ero 
de 

carpetas.

Capital nominal. 

Reales vellón,

Tipo
ofrecido.

Valor liquide. 

Reales véllon.

83 44 D. Marcos de Lúeas . . . . . * ............................... . .. 22 ■ 11.058 79*80 8.824*28
1 1 D. José Grisanto López........................................ 9 2.56o 81 2,077*65
‘8 14 D. Victorino Somoza..................... .......................... 18 1.738*50 84*90 1.475*98

31 38 D. Francisco de Turnes y B au tista ..........» ........ 5 4.889 85 3.730*65
14 20 D. Francisco Manget y B ueno .............................. 3 11,799 < * 85 10.029*15
22 28 D. Pablo Pico y Acero.............................................. 16 15.447 85 13.129*95
84 39 D. Francisco de Turnes y B autista............ .. 39 33.744 85 28.682*40

» 37 El m ism o............................................. 53 36.195 85 30.765*75
28 34 D. Juan Fernandez.................. ................ ................ • 48 28.015*50 85‘90 24.065*31
• 32 41 D. Calixto R. T orices........ ........................ ............ 5 28.272 85*90 24.285*64
27 ¡ 38 D. Marcos de Lúeas . . . i . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 5 29.9^5 85*90 25.705*57
30 • 36 D. Juan Fernandez............................... .................. 60 128.592 85'90 110.460*52
29 ¡ 35 El m ism o................................................................... 40 163.875 85'-90 ¡ 14 70kc62
32 i

» !
¡ 42 

»
D. Calixto R. Torices.......... v  . . . . . . . . . . .  v  . .
El misino, parte de su proposición núm. 40 im 

portante 81.396 rs. nominales qüe sólo pue
de adm itirse e n ........ .......................................

32

!
44

l 602.917*50

67.630*50

85*90 

’ 85*90

1 517.906*13 

\ 58.094*59

T o t a l e s  ......................... 399 1.166.163
.

1 1.000.002*19

Madrid 2 de Junio de 1882.*=E1 Alcalde-Presidente, José AbascaL —o

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l d e  C u e n ta s  d e l  R eino.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Pedro de la Torre ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al p lie
go de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del Tesoro 
de Puerto Príncipe correspondiente al mes de Febrero de 1867; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1882.=Manuel Tomé.

A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .
ALBACETE.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
á lo prevenido en Real orden de 12 del actual, se ha servido 
m andar que se anuncie la vacante de una Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de prim era instancia de¡Daimiel en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Ciudad-Real, para que todos los que aspiren á obtenerla con 

f el carácter de habilitado y reúnan los requisitos determinados 
en el Real decreto de 12 de Julio de 1875, y en la Real orden 
de 12 de Abril de 1877, presenten sus solicitudes documenta
das dentro del térm ino de 20 dias al Juez de prim era instancia 
del expresado partido.

Albacete 30 de Mayo de 1882.==E1 Secretario de gobierno, 
Antonio Donderis.

CORUÑA.
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones vacante en el Juzgado de prim era ins
tancia de Noy a, la cual se ha mandado proveer por Real órden 
de 12 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido acordar 
se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, para que los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitado y  reúnan los requisitos preveni
dos por el art. 4.* del Real decreto de 42 de Julio de 1875, pre
senten sus solicitudes documentadas al Juez de primera in s 
tancia de Moya dentro del término de 20 dias, á contar desde 
el inmediato á su publicación en lá  G a c e t a , á los efectos del 
artículo  5.* del citado Real decreto.

poruña 29 Mayo de 1882.^José Oampoamor.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Gaucin.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era ins
tancia de dicho partido dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  
M a d r id .

Granada 5 de Junio de 1882.=E1 Secretario de gobierno. 
Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Granada se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Orgiva.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era ins
tancia de dicho partido dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este auncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Granada 29 de .Mayo de i882,=EI Secretario de gobierno, 
Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Jaén se en
cuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de An- 
dújar.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en eí Juzgado de primera íns- 
taucia de dicho partido dentro del término de 45 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  

M a d r id .
Granada 29 de Mayo de 1882.=E1 Secretario de gobierno, 

Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y pro ncia de Jaén se en
cuentra vacante lá plaza de Médico forense del partido de 
Huelma.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos que 
acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era instancia 
de dicho partido dentro del término de lo  dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 29 de Mayo de 1882.=*E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Jaén se en
cuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Baeza.



774 13 Junio de 1882  Gaceta de Madrid,— 164,

Los aspira uLa presentarán sus solicitud* s y documentos
que acreduer- xu: coun icio neo en el Juzgado do primera msUüi-* 
cis, oe dicho ;,uu uo d culto cicl termino en lo  ai as, contados 
desde lo p i iú h u h  ¡o de e-Eu anuncio en ja G.\ou .a o o .uaduid.

Granada £5 ée Mayo le 488£.=Ei Seo rota;'.1-'' de gobierno, 
Justo vOi.

En el t i eMa And ir -o' . y r uj . i .-u  ̂ d * ' fran:> Ja se 
encuer lo. nlaaa de Médico forense del partido de
Iznalloz.

Les as¿- i ; o s  o 1 c*,.»av a  ̂ o1 “,1ni u tontos
que acrecíuui u . eiudú. y „ A iu íj ' « Mu '
cia Ide uíei.e ¡ t oro ue1 f 1 i o l ¡ ’ J i m  o ,n . jo
desde la pe n l -i o>' i  1 t  ' A  t* d1: u v o e n .

Granado-/vd de 18 87.-^ El 3 ° \ f ñ ? G üluu'un,
Justo Val.

En el d o i ' a  a . d .  ; t y mv, <; , - ¡l ItímuíhM ,e
encuentra vi la p h ^  de JAMeo < > c iLi ¡j .rliuo un 
Santafe.

Los aspira Mes presentarán sus solicitudes y documentos! 
que acre di tui sus condiciones en el Juzgado de primera, ins
tancia de dicho partido dentro del término do 15 días, conta
dos desde la  publicación de este anuncio en la g a c e t a  de  
Madrid.

Granada £9 de Mayo de 4S8£.=Ei Secretario de gobierno, 
Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y provincia- de Granada se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Baza.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era ins
tancia de dicho partido dentro del término de lo  dias, conta
dos desdo la publicación de este anuncio en laJG-A¿E ta  de  
Madrid.

Granada 89 de Mayo de 188S.=*E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partidofde 
Coin.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera in s
tancia de dicho partido dentro del término de 15 días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la  Gaceta de 
M adrid.

Granada £9 de Mayo de 188£.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.    '

En el efisiiRo de esta Audiencia y provincia de Almería se 
encuentra vacante la plaza de Médico i órense ciel partido de 
Sorbas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era in s ta n 
cia de dicho partido dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la  G a ceta  d e  M adrid .

Granan a 29 de Mayo de 188£.=El Secretario de gobierno, 
Justo Val.

^VALENCIA.
Hallándose vacante una Escribanía da actuaciones en ¿el 

Juzgado ae primera instancia de Alicante, de término, y de
biendo proveerse con arreglo al art. 3." y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875, de orden del limo. Sr. Presi
dente de M a  Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a ce ta  
de Madrid v Boletín  oficial de la provincia de Alicante, para 
que los a' wu\mtes al referido cargo con el carácter de habili
tados p ro , men sus solicitudes documentadas al Juez de aquel 
partido dentro del término de £0 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a ceta .

Valencia £9 de Mayo de 138£.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría, eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
provídeec a. id. Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Preste m  o, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Cah u.'-a, Visitador eclesiástico de esta muy heroica villa 
de M adrí; y Vicario ele la misma y su partido, se cita, llama 
y  emplaza « Sebastian Sánchez y Alonso, na tu ra l de San M ar
tin  del Castañar, provincia de Salamanca, y cuyo paradero se 
ignora, paca que en el improrogable término de 10 días, con
tados desde el siguiente al da la publicación de este edicto 
comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, nu
mero 3 y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el con
sejo prevenido por la ley de disenso paterno á su hijo legítim o 
Florencio hanehez y Benito, para el matrimonio que proyecta 
con Juana O ego y Calvo; con apercibimiento de que si no com
parece dentro de dicho término, sin más citarle ni em plazarle, 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Junio de 188£.=E1 Notario, Elias Saez.

Juzgados militares.
PUERTO-PRINCIPE.

D, José Romero Blasco, Comandante graduado, Capitán del 
regimiento infantería del Rey, núm. 1, y Fiscal nombrado para 
el expediente de inventario que se instruye por el fallecimiento 
del"Medico Beghndd'prdvisiónal del Cuerpo de Sanidad militar 
D. Arturo Perez Villanueva.

i* V ■ s M c ÍJh 2 ' j 'i  t '« G ' i J  r ior-
no do Sanidad mi-liar D. Art uro Pcrez Y iih  nueva ei. r ia G do 

u % i i 7 i J i. > 1í.1 >i n í Cti O . O r. ' . n c i  ̂ ; j k
centavos oro que le r 2ou.lton el cor liquidad':.- 8o rao pagos, cuya 
s u . 1 x a ' * - rl h i’ clon o 1 Cuerpo de
¡A , hh.ul :i dúo r j u ■ u iu  i su1,, se liJ-o sA u 1’ or cale a*iu ‘C-o 
uura qu'"1 'a prvs.me, ó persouos que se creen con derecho ore- 
sruicfi lio: buen meo. i os debidamente legalizados que acre en  en 
ser sus legítimos herederos caí o percibir'dichas sumas.

Y para que ostn edicto tenga lo debida publicidad, «0 inser
ta rá  en la G aceta do Madrid y Boletín oficial de la provincia 
1 R 1 iq u-

Di ‘ u n  j u  a h  1 1 * : J&==Ei Comandante, Oa-
j  k. i > 1  1 h  ■ u h  J e  l  E  n u t .

paj,¿u  . ;rj di y y úsela,

VM» .718-0
1 '01* O presanj  ̂ y lc-rrum  ib o 1 'ñas se llam a á los que se

a  & a ion u p dio a . 22 a n r  n . ancla- de I). Hipólito Jim e-
>ie ,1 Fen anda , nal c, o a e h 1 ido Doña Teresa Jiménez
F in iinnb r, por si y sobrmos E equiel, Julia y Gregoria J i
ménez y Mi íidtz, en el Juzgada Jo prim era instancia del dis
trito  doi Coiigteso do esta. Corte y Escribanía del que refrenda.

Madrid IV de Mayo de i88&.=«El Br. Juez, Mariano Fonse- 
ca.=«El Escribano, Antolin Valcléc. X-—1637

D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Comendador de ia Real Or
den de Isa bel la Católica, Caballero de la distinguida de Car
los III, y Escribano do actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta M. H. villa y Corte de 
Madrid.

Doy fé que en el referido J uzgado y por mí Escribanía se 
siguen autos ejecutivos promovidos por D. José Oori y Cla-ur, y 
ásu  nombre el Procurador D. Manuel Martin Veña contra D. Mi
guel Vicente Roca, sobre pago de 40.000 pesetas, ^intereses y 
costas, en los cuales se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Ju 
nio de 18C3, el Sr. D. Mariano Fonseeá y López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera d.e esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la-misma; habiendo 
visto estos autos ejecutivos promovidos por D. José Cort y 
Claur, de es:a vecindad, en la calle de San Agustin, núm. 10, 
cuarto principal, propietario y del comercio, y á su nombre el 
Procurador D. Manuel Martin Veña y el Licenciado D. Acacio 
Charrin, con D. Miguel Vicente Roca y Benasta, de la propia ve
cindad, calle de las Infantas, núm. i i ,  Abogado del Colegio de 

•esta capital, en rebeldía, sobre pago de.40.000 pesetas;
Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución adelan

te hasta hacer pago de la cantidad de 40.009 pesetas reclam a
das, intereses y costas á D. José Cort y Claur, y al efecto con
deno en estas al ejecutado D. Miguel Vicente Roca-

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en la 
forma prevenida en los artículos &88y 83 de lalev, se publicará 
en el Diario y Boletín oficial de esta provincia, al que se rem i
tan ios oportunos edictos con el encabezamiento y parte dispo
sitiva, lo pronuncio, mando y firmo.==Mariano Fonseca.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan
cia de 3a misma, estando celebrando audiencia pública en Ma
drid á e de Junio de 1882, de que doy fé .^ R a fa d  Valdivieso.

Lo relacionado al principio aparece más por menor de los 
autos de que se ha hecho referencia, y los particulares insertos 
corresponden á la letra con sus originales que obran-en-aque
llos, á que me remito.»

Y para que conste é insertar en el Diana de Avisos para que 
sirva de notificación ai ejecutado D. Miguel Vicente- Roca, cuyo 
domicilio se ignoro., firmo el presente en dos pliegos del sello 
9.° en Madrid á 9 o.e Junio de i88& =R afael Valdivieso.

X—1635
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la L auna de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, dictada en los autos del concurso voluntario 
de acreedores de la Sociedad La Peninsular, se saca á la  venta 
en pública subasta y término de £0 dias la posesión titu lada 
Quinta del Espíritu Santo, perteneciente. al referido concurso, 
la cual se halla situada en las afueras de la puerta de Alcalá 
de esta Corte, a la derecha de la carretera de Aragón, en el 
confin de los términos de Madrid y de Vicálvaro y á la .derecha 
é izquierda del arroyo Abroñigal, cerca de la zona del ensan
che; forman parte da esta finca y se comprenden en su  venta 12 
casas con sus jardines, una casa vieja, .una noria, la cañería 
con tubos de hierro que desde 3a puerta de Alcalá conduce á 
dicha posesión las aguas de i canal de Isabel II, el depósito ó 
estanque en que se reciben, la faja de terreno por donde pasa 
la cañería al dejar la carretera y Ja mitad del registro  para la 
toma de aguas con llaves de aforo, cañerías particulares de los 
jardines, bocas de riego y lo demás establecido para este ser
vicio. Toda la posesión comprende una superficie de 386*404 

•‘metros-cuadrados y 37 decímetros cuadrados, ó lo que hubiere, 
pues se vende corno cuerpo cierto dentro de los linderos m ar
cados en los planos levantados por ei Arquitecto y Agrimen
sor. que estarán de manifiesto.

E l remate tendré lugar en la sala-audiencia. de este Juzga
do, sitó en el piso principal del Palacio de Justicia, el dia 5 del 
próximo mes de-Julio y hora de la una de su tarde, autorizán
dolo el actuario infrascrito* en cuyo oficio radica hoy el juicio 
de eoncurso de La'Peninsular.

Para toma? ’ parte en la subasta será noses&rio exhibir -la 
cédula personal •.depcéitaT-prév-lam entek mes& del: Juzga*

t5° °  , ’ :  :: ?iC0 C X -  -^.editándola
' ■ f ‘ V : ' 7  , =  ú ;  7 ' ió ^  w -  de
“ J u * • * ~ilwJ ú-- VJ-Ju valor en que V, 
í t .  1 c*\

: bervira ce rico pcic. :a subasta el precíe de 733.678 n ^ 'e ^  '
i 43 céntimos en que ha bE.o tasada la finca; y no ss adV hfiV
|| pesiaras que 110 cubran las dos terceras partes de su valor.'- Se
( vendo libre de caigas.

| Durante el término i  i a estarán de manifiesto ê .
¡ k  EscrR ei mí r 0 0 mJi R ii^ .p a ra  la misma y los t i l
\ tB os  d" p - b í k  7, e , Mi Registro y planes de la
| haca, p 11 n  ' 1 " U j  l í - tom ar parto en aquella,

teniendo los licitado 1 4 c b .  con dichos títulos sin
derecho á exigir n h ir m  olu a

Lo que se anuncia al público para, su conocimhnto.
Madrid 6 de Junio íSBS.^V,® B .°=Enrique IMguez.^=EI 

actuario, Juan P. Perez. • X—1638
POTES.

D. Eduardo Montero, Juez de prim era instancia del partido 
| de Potes, en ia provincia de S an tander.

Hago saber que por la m uerte intestada de Pablo Fuente 
Casares, natural de Cabezón da Liébana, y ocurrida én el mis
mo pueblo e-1 dia 10 de Julio de 1876, han  solicitado la decla
ración de herederos abintestato su hermano, Isabel Fuente 
Casares, y como hijos de su otro hermano Manuel, difunto, Jus- 

| to, Servando y Celedonia Fuente y Casero.
Por tanto se cita, llaqia y emplaza á todos ios que se crean 

con igual ó mejor derecho para que comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado en término de 60 dias, á contar deséela pu
blicación en los periódicos oficiales, atendida la circunstancia 

I de haber permanecido algún tiempo el causante en la isla de 
! Cuba; y con-apercibimiento de sufrir en otro caso el perjuicio 

consiguiente.
Dado en la villa de Potes á £0 de Mayo de 188£.Wgduardo

M cntero .=?or mandado de S. S., Mariano Bustamante.
Y—4

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Ei Consejo de administración, para cumplimentar lo dis

puesto en el art. 43 de los estatutos, y en uso de la autorización 
que en ei mismo se le confiere, ha acordado que desde 4.* dp 
j ulio pr óximo se pague el interés fijo de 7 por 100 anual por el 
capital desembolsado. 1 '

Al efecto, y teniendo en cuenta las épocas en que ios señores 
accionistas han satisfecho los dividendos pasivos, ha acordado 
se abone por el concepto de interés por el semestre que vence 
en 30 áel actual la cantidad de 5 pesetas por acción.

En su virtud se satisfará á los señores accionistas el expre
sado reparto mediante presentación del cupón núm. í  de inte
reses, acompañado de la factura, que se facilitará-en los puntos 
de pago, que son: en Barcelona, en el Banco Hispano-Colonial* 
Ancha, 3, principal: en Madrid, en la Sociedad de CréditoMovi- 
liario Español, paseo de Recoletos, 9; y  en París, en el Grédit 
Movilier Espagnol, boulevard Haussmann, £5. <

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas.

Barcelona 7 de Junio de 188£.=El Vicesecretario, Alejandro 
María Pons. —X

L as N iev es.
SOCIEDAD MINERA.

Se convoca á junta general á los señores. accionistas para 
el dia 17 del corriente, á las nueve de la noche, en el Círculo 
minero, Cruz, £3, principal. ^

Madrid 12 de Junio de Í88£.=E1 Presidente, José Ahxqrós.
X--16S& ,

Banco de Lérida.
Número ££3. Sépase que en la ciudad de Barcelona, á £6 de 

Mayo de 188£, ante mí D. Manuel deBofarull y de Palau, Doc
tor en Derecho civil y canónico y Notario del ilustre Colegio 
del territorio de esta Audiencia, con residencia en la referida 
ciudad, y hallándose presentes los testigos que al final se di
rán, comparecieron los señores:

D. José Farrán y Junquet, mayor de edad, viudo, curtidor 
y-.de esta vecindad, según su cédula personal expedida por la 
Administración económica de esta provincia en £0 de Noviem
bre último con el núm. MI.

P. Antonio de Palau y de Huguet, mayor de edad, soltero, 
Abogado y de esta vecindad, según su cédula personal de oc
tava clase expedida por la Administración económica de esta 
provincia en 14 del corriente mes con el núm. £4.615.

D. Jaime Batlle y Nicolau, mayor de edad, soltero, depen
diente de comercio y de esta vecindad, según su cédula perso
nal de octava clase expedida por la propia Administración eco
nómica en 14 del-corriente mes con el núm. £4.614.

D. Luis Centurer y Oriol, mayor de edad, casado, propieta
rio y de esta vecindad, según su cédula p e r s o n a l  de sexta clase 
expedida por esta Administración económica en 1£ de Noviem
bre último con el núm. 4.593. ,

D. Ignacio Marimon é Iranzo, mayor de edad, casado, de
pendiente de comercio y de esta vecindad* según cédula perso
nal de sexta clase expedida por la referida Administración 
económica en 21 de Julio último con el núm. 140,

D. Luis Vancells y Ponach, mayor de edad, casado? del co- 
mercio y de esta vecindad, según su cédula persona^ de quinta 
clase expedida, por la propia Administración económica de esta 
provincia en 15 de Octubre último con el núm. £.788.

Y D. José Puig de la Beiiacasa y Fonolleras,mayor de edad» 
soltero, Abogado y de esta vecindad, según su cédula personal 
de sexta clase expedida por la misma Administración econó
mica en £1 de Setiembre último con el num. 981. # .

Y teniendo los señores eomparecientes á juicio del infras
crito Notario la capacidad legal n e c e s a r i a  para otorgar esta
escritura; han dicho que la junta general;;'s-t^tpaaraiharia ce
lebrada el 47>del corriente por la Sociedad anónima de crédito 
agrícola,,industrial y mercantil, denominada Banco aeL enaa , 
con domicilio en esta ciudad, y constituida con esc^™ra.T ^  
ante mí á los 49 de Diciembre ultimo, inscrita en el Regispr 
público de comercio de esta provincia .al fo lio !.0 bajo el n ' 
me £ del libro 4.° ¡ de las de Comercio que tuvn principio en * 
de Enero último, á consecuencia de una preposición present -- 
da. por un señor accionista delegó , en los cinco primeros sen - 
ñores comparecientes D. José Farrán, D. Antonio de Faia # 
D.; Jaime Batlle, D. Luis Centurer ŷ  ̂ D. Ignacio M a n u ^ , ^  
más ámplia y perfecta representación para que en caiiaau
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eomision Dominadora* eligieran y nombraran de un modo 
definitivo á los señores accionistas do dicha Ce m pañí a que ae~ 
l i a n  constituir su nuevo Consejo de administración, según re 
sulta de la certificación del acta de la sesión de dicha ju n ta  
librada e i panel del tim bre clase 18.a por el Secretario de 
la propia Compañía, D. losé Puig de la Bellaeasa, visada 
por el Presidente D» Luis Vancells, y sellada con el sello^de 
la misma, que luego se trascribirá; que los referidos seño
res llenaron 'su  cometido el mismo dia, eligiendo y nom
brando, con acta recibida por mí, á los Sres. D. Luis V an
cells, D. Ramón Vila, D. Narciso de garriera, D. José R a- 
vell, D. Jaime Serra, D. Rosendo Ferrar, D. José cío Palau, Don 
Silvi-no Thos , D. Juan  Perpiñá., D. Antonio Dodero , D. Magín 
Morera, D. José Sol y Torrents, D. Juan Mestrcs , D. Francisco 
Costa y á ©. José Antonio Nuet; que al tomar posesión de sus 
cargos los individuos del nuevo Consejo, con acta por ante mí, 
& los 49 del corriente mes, en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 38 y 41 de los estatutos eligieron de entre ellos á • 
los que debían ocupar los cargos de Presidente, Vicepresidente 
y Directores d é la  Sociedad, resultando respectivamente nom
brados los Sres. D. Luis Vancells, D. Magín Morera, D. Ramón 
Vila, D, Antonio Dodero y D. Jaime Serra; que la referida jun ta  
general extraordinaria, al aprobar y hacer suya la menciona
da proposición, acordó que los Sres. Presidente y Secretario del 
Consejo de adm inistración, en estas sus calidades, y unidos á 
la comisión nom inadora, elevasen á escritura pública , en re
presentación de la junta, la reforma de los.estatutos hecha por 
la misma, según es de ver por la certificación de que se ha he
cho mérito, habiendo seguramente la jun ta  tenido en cuenta 
al tomar este acuerdo las disposiciones del Código de Comer
cio y de la  ley de 19 de Octubre de 1869, en cuya virtud toda 
reforma del contrato social debe constar en escritura pública, 
inscrita en el Registro de comercio y publicada en debida forma; 
que todo lo dicho se acredita por la referida certificación, cuyo 
contexto literal es como sigue:

«D. José Puig de .la-Bellacas©, Abogado del ilustre Colegio 
de esta ciudad y Secretario de la Sociedad anónima denomina
da Banco de Lérida, domiciliada en esta plaza.

Certifico que en el libro de actas de juntas generales de esta 
Sociedad que se halla á mi cargo obra el acta de la junta ge
neral extraordinaria celebrada el dia 17 de los corrientes mes 
y año, y que entre otras cosas dice lo siguiente:

En la ciudad de Barcelona, á los 17 de Mayo de 1888, 
reunidos en uno de los salones dé la casa * del Instituto del 
Fomento del Trabajo Nacional varios señores accionistas de 
la Compañía anónima del Crédito agrícola industrial mer
cantil, titulada Banco de Lérida, para celebrar junta general 
extraordinaria^ convocada en conformidad á sus estatutos por 
los anuncios fijados en el Diario de Barcelona y  Correo Catatan 
de esta ciudad, y El País de Lérida , con los 30 dias de antela
ción convenidos en la  escritura social; y hallándose reunidas 
las dos terceras partes de las acciones prevenidas en los estatu
tos para constituir junta general extraordinaria, y asimismo 
para reformar los estatutos; el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la junta general extraordinaria.

El suscrito Secretario dió lectura á la proposición, que lite
ralmente copiada es del tenor siguiente:

El infrascrito tiene eí honor de presentar á la deliberación 
y  aprobación del Consejo de administración del Banco de Lé
rida Ja siguiente proposición:

Primero. Las 50.000 acciones de que se compone hoy el 
Banco se reducirán á 10.000 acciones con un 85 por 100 de des
embolso, quedando en cartera las 40.000 restantes, que deberán 
ser emitidas al mismo tipo.

Segundo. Los actuales accionistas podrán recoger las, 40.000 
acciones á razón de cuatro para cada una que posean del 85 
por 100 desembolsado. A este efecto se les concederá un plazo 
que no podrá exceder de un mes, pasado el cual sin haber he
cho uso de este derecho no podrán hacer reclamación alguna, 
entendiéndose que renuncian al mismo.

Tercero. Las 40.000 acciones ó las que quedaren despues del 
derecho que tendrán los accionistas, consignado en la base an
terior, el abajo suscrito se compromete á colocarlas fuera de la 
plaza de Barcelona al tipo dé la par, ó sea á 185 pesetas cada una.

Cuarto. Las nuevas acciones irán en Jos dos idiomas espa-. 
ñol ŷ  francés por pesetas y francos al tipode la par.

Quinto. Los estatutos del Banco deberán reformarse de con- 
formidad con el proyecto que se acompaña, sin l o , cual el qué 
suscribe no entiende contraer obligación alguna.

Barcelona 13 de Abril deJ888.=Antonio Dodero.=-=Sr. Pre
sidente del Consejo de administración del Banco de Lérida,» 

Inmediatamente leyóse el siguiente proyecto de reforma de 
los estatutos.

# Ar t. 6.® Este capital podrá elevar se á 40 millones de pesetas 
siempre que el Consejo de administración lo considere conve- 
niente áJos intereses del,Banacvsin . necesidad parajello Me can-.. 
sultar á la junta general de accionistas, pero debiendo hacerse 
constar el aumento por medio de escritura pública, en cumpli
miento de lo prescrito por la legalidad vigente. En tal caso e l 
aumento del capital qúe el Consejo de administración acordare 
y consiguiente emisión de acciones, compondrán la segunda 
serie y sucesivas que,fuere menester hasta el completo del ca
pital de ampliación. Para toda nueva emisión serán preferidos 
en cuanto á una tercera parte y su proporción de suscricion 
los accionistas fundadores y las otras dos terceras partes par a 
los„ demás accionistas. Se entenderán ser socios fundadores los 
firmantes de la escritura de constitución de la Sociedad.

.Art. 7.® Desde el 85 por 100 hasta el completo del valor no
minal, los dividendos pasivos no podrán exceder del 80 por 100, 
anunciándose en el Boletín oficial y periódicos nacionales y ex
tranjeros con un mes de anticipación á lo mónos, debiendo me
diar de uno al otro dividendo cuando ménos un intervalo de 
dos meses.

Art. 10. Toda;retardo en el pago de los dividendos pasivos 
impone al accionista la obligación de abonar el 6 por 100 en 
favor del Banco, contadero desde el dia del vencimiento del 
plazo señalado para este pago, y  si trascurren 60 dias sin rea
lizarlo, finidos estos, quedarán caducadas ¿las acciones, sin 
necesidad de declaración judicial ni gubernativa.
_ El Consejo de administración publicará sus números en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia y  
de la de Lérida y en los periódicos que designe de esta capital, 
de la de aquella y del extranjero, á fin de impedir su contrata
ción, procediendo desde luego á la venta de las acciones que 
estén en descubierto por medio de corredor colegiado, cargán
dose á sus tenedores los gastos y perjuicios que ocasione su 
morosidad. Los títulos de las acciones vendidas serán reempla
zados por otros nuevos coq los mismos números y entregados 
a sus adquirentes. Del producto de la venta de estas acciones 
se resarcirá en primer lugar la Sociedad de su alcance com
prensivo del dividendo, interés y gastos causados; y si existe 
sobrante, se entregará al accionista expropiado.

TÍTULO III.
Del régimen d$ la Sociedad.

A ri 17. La Sociedad^ será regida por la junta general, un 
Consejo de administración, una Dirección y una Subdireccion»

TÍTULO IV.
(En los estatutos anteriores comprendía los artículos desde 

el 18 al 31 ambos inclusive.)

Junta general.

Art. 48, Las juntas generales de accionistas se compondrán 
de los tenedores de 85 acciones ó más, y se constituirán siendo 
Presidentes y Secretarios los mismos que lo son del Consejo de 
adm inistración.

Art. 49. La jun ta  general se reunirá una vez al año en el 
domicilio social para aprobar el balance y cuentas, cuando la 
convoque al efecto el Consejo de adm inistración. E stará obli
gado á convocarla además cuando lo pida un número de accio
nistas que hubiere precisamente depositado en la Caja del Ban
co las dos terceras partes de las acciones emitidas y en circu
lación, y siempre y cuando lo crea conveniente el Consejo de í 
administración para los intereses de la Sociedad.

Art. 80. Las convocatorias se verificarán por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el Boletín oficial de la provincia y demás 
periódicos que acuerde el Consejo de administración tanto del 
país como del extranjero con una anticipación, que no sea mé
nos de 45 dias.

En las juntas ordinarias, sea cual fuere el número de ac
cionistas y de las acciones representadas, se constituirá la ju n 
ta  y se celebrará ésta sin necesidad de segunda convocatoria.

En las jun tas extraordinarias sólo se podrá tratar del objeto 
para que han sido convocadas.

Art. 84. Ocho dias ántes del señalado para la celebración de 
la junta general ordinaria estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad los inventarios y balances de la misma para que 
los accionistas puedan examinarlos á su satisfacción, y pedir al 
Director gerente cuantas explicaciones necesiten para solventar 
las dudas ó reparos que se les ofrezcan.

Art. 88. Cuando la junta extraordinaria deba reunirse por 
haberlo solicitado la mayoría de los accionistas señalada en 
el art. 49, y estos formulen las proposiciones que tendrán de 
discutirse en la misma, no estará obligado el Consejo á convo
car la reunión hasta trascurridos tres meses de la fecha de la 
solicitud y presentación de los proyectos á fin de que éste pue
da discutirlos y formar cabal juicio de la conveniencia ó incon
veniencia de su aprobación.

Art. 83. Soló tendrán derecho de asistencia á las juntas ge
nerales los que posean 85 acciones. Los que no asistan perso
nalmente podrán ser representados por un socio que tenga de
recho de asistencia. Los que no posean individualmente 85 
acciones podrán reunirse con otros accionistas para formar di
cho número y confiar la representación á uno de los mismos.

Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, las Cor
poraciones y establecimientos públicos, podrán ser representa
dos en las juntas generales respectivamente por los maridos, 
tutores y curadores y administradores, siempre y cuando acre
diten su personalidad.

En los precedentes casos los socios harán constar la pose- 
sion de sus acciones por medio de depósito en las Cajas de la So
ciedad.

Art. 84. Cada 85 acciones dan derecho á emitir un voto. El 
Consejo de administración podrá limitar el número de votos 
que pueda emitir cada accionista en la forma que crea conve
niente.

Art. 85. En el caso de alteración de los estatutos, los acuer
dos de la Dirección no serán válidos para los accionistas sino 
cuando sean aprobados por las dos terceras partes de los votos 
que reúnan los socios presentes- y representados en las juntas 
generales. *

Art. 86. En la junta general se discutirán las proposiciones 
que la Junta directiva someta á su aprobación y las que hayan 
sido firmadas por los accionistas, con arreglo á lo prescrito en 
los artículos 49 y 88. Anunciados separadamente los puntos 
que deban tratarse, se abrirá discusión sobre los mismos, no 
pudiendo cerrarse miéntras haya quien tenga pedida la palabra, 
á no ser que la mayoría, á petición de cualquiera de los accio
nistas, lo declare suficientemente debatido y pida la votación. 
Ningún accionista podrá usar de la palabra más de dos veces 
sobre el mismo asunto, excepto los individuos del Consejo y 
firmantes de la proposición.

Art. 87. Las votaciones serán siempre nominales; sólo serán 
secretas las que tengan por objeto la elección de cargos, ó siem
pre y cuando lo crea conveniente y necesario al Presidente.

Art. 88. De las deliberaciones de la junta se extenderá acta, 
que firmará el Presidente, el Secretario y un Vocal, á la cual 
acompañará una lista de los accionistas asistentes y el número 
de acciones depositadas que cada uno represente.

TÍTULO V.

Consejo de administración.
Art. 89 (38 en los estatutos anteriores). El Consejo de ad

ministración se entenderá legalmente constituido siempre que 
se reúnan para deliberar la mitad más uno de sus Consejeros, y 
sus acuerdos sean tomados por mayoría.

Los Consejeros residentes en Lérida deberán remitir su pa
recer y voto á la Dirección dentro de los cinco dias de haber co
municado el Cónsejo de administración sus acuerdos á la Sub- 
dirección; entendiéndose si dejan trascurriir este término sin 
contestar, que se adhieren á la resolución de la mayoría resi
dente en Barcelona, y recíprocamente, cuando los acuerdos fue
sen tomados por la Subdireccion y se remitan á la Dirección.

Art. 30 (era 33). El Consejo de administración se compon
drá de un Presidente, un Vicepresidente y 13 Consejeros, de los 
cuales cinco deberán ser vecinos de la ciudad de Lérida y seis  
suplentes para su caso, dos de ellos también vecinos de la mis
ma ciudad.

Art. 3Í (era 34). El nombramiento de los individuos que 
formen el Consejo de administración es de Ja exclusiva compe
tencia de la junta general ordinaria, exceptuando el primer 
Consejo que funciona con los presentes estatutos. La renova
ción de los Consejeros tendrá lugar saliendo designados por la 
suerte ocho de ellos dentro de 10 años, y los siete restantes al 
terminar los 10 añes siguientes, y así sucesivamente cada de
cenio. Los suplentes se renovarán en el mismo modo y forma, 
cuatro al terminar los 10 años primeros, y los otros dos al con
cluir el segundo decenio. El acto del sorteo se verificará por el 
propio Consejo. Los cargos son reelegibles.

Art. 33 (era 36). Las vacantes que ocurran serán llenadas 
por los suplentes, cesando el nombramiento del sustituto el 
mismo dia que correspondía cesar al Consejero sustituido. Los 
suplentes pasarán á Consejeros con las mismas condiciones de 
estos.

Art. 34 (era 37). Para ser individuo del Consejo de adm i-. 
nistracion se requiere ser mayor de edad y tener el pleno goce 
de los derechos civiles.

Art. 35 (era 38). Los individuos nombrados para formar el 
Consejo de administración deberán depositar en las cajas so
ciales ántes de entrar en el ejercicio de sus cargos 50 acciones, 
á excepción de los Sres. Presidente, Vicepresidente del Consejo

de adm inistración y Directores, quienes depositaráu 100 accio
nes cada une, las cuales no serán devueltas á los inieresados- 
hasta que hayan terminado el desempeño de sus cargos y sean 
aprobadas las cuentas de su último período.,

Art. 37 (era 40). Ei Consejo ejercerá la su orema dirección 
y administración del Banco, y acordará y resolverá, todo cuan
to crea conveniente á sus intereses. En tal concepto le corres
ponde todo cuanto atañe á la Sociedad que no e,.té expresa
mente lim itado por las atribuciones que se conceden á la jun ta 
general de accionistas.

A r t .  40 (era 43). Los miembros del Consejo residentes en 
Lérida se considerarán presentes si hacen uso de su 'derecho 
en conformidad al art. 89. El Consejo de administración perci
birá en remuneración desús trabajes el 85 por 100 de los be
neficios líquidos que la Sociedad tenga, los cuales se repartirán 
en la forma que crea más conveniente.

TÍTULO VI.

De la D irecc ió n .

A rt 41. La Dirección se compondrá de tres individuos dei 
Consejo de administración, nombrados por el mismo en con
formidad con lo preceptuado, siendo su cometido el. velar de un 
modo eficaz para que so cumplan puntualm ente los estatutos y  
reglamentos interiores de la Sociedad, ejecutar los acuerdos 
tomados en jun ta  general y en Consejo de a.f ninistraenm. 

Ejercerá además las atribuciones siguientes:
Primera. Dirigir las operaciones de la Sociedad, procurando 

darles el mayor desarrollo, y disponer todo lo necesario para 
facilitar al público todas las ventajas que sean compatibles con 
los intereses sociales.

Segunda. Usar cada uno de los Directores indistintamente 
de la firma social, pudiendo también bajo su más estrecha res
ponsabilidad comisionar ó delegar su representación al Secre
tario ó á, cualquier Jefe de Sección que les inspire completa 
confianza para todas aquellas operaciones especiales que los 
Directores no consideren oportuno efectuar personalmente. L© 
autorización á quê  se alude en el párrafo anterior deberá ser 
concreta y* determinada al caso especial que la motiva, y pop 
escrito.

Tercera. Proponer al Consejo de administración todas las 
operaciones y negocios que crea oportuno emprender dentro de 
los límites de los estatutos, y las modificaciones que juzguen, 
necesario introducir en ,1a marcha de la .Sociedad.

Cuarta. Vigilar el buen orden de las dependencias, espe
cialmente en las Secciones de Caja, cartera y contabilidad, 
dictando las órdenes que estime necesarias para el buen régi
men de las mismas.

 ̂Quinta. Proponer al Consejo de administración la forma
ción de los reglamentos interiores necesarios para el buen ór- 
den y exacto cumplimiento de los estatutos.

 ̂Sexta* El Director que se halle de turno dará las. instruc
ciones qecesarias á los empleados, para que, cada uno en su 
epfera cumpla con su cometido, y en su dia contribuya á faci
litar los balances ó inventarios que deban publicarse, some^ 
tiéndolos ántes á la aprobación del Consejo de administración.

Art. 48 (era 45). Los Directores turnarán en el desempeño, 
de su cargo, asumiendo la representación y facultades de Ad
ministradores gerentes de la Sociedad durante su turno; pu
diendo, sin embargo, asistir diariamente los tres á las oficinas, 
de la Sociedad. Los Directores se reunirán en junta una vez á. 
la semana, .ó más, si así lo exigiera la buena marcha de la  
Compañía.

A rl.^ (e ra ^
general del Banco en dicha ciudad, con el uso de Ja íirm© so??, 
cial, y además de las atribuciones que le corresponden como á 
miembro del Gonsejo de., administración* llevará la iniciativa  
en las operaciones y asuntos que considere convenientes á los 
intereses del Banco, sometiéndolos á la Dirección; tendrá ade
más á su cargoJa ejecución de los acuerdos de la misma y del 
Gonsejo de administración, por lo que respeeta á la capital de 
Lérida y á su provincia. Obrará, en poder de la Subdireccion la 
quinta parte del fondo que tenga en .Caja la Sociedad, que de
berá remitirla la Dirección con la aprobación de! Consejo. Este 
podrá acordar el aumento ó disminución de esta suma, según 
convenga á las operaciones dei Banco. En ausencia y enferme
dad del Subdirector, se suplirá firmando por poder el Secreta
rio de la Subdireccion.

(Se suprime de los estatutos que se reforman ei título que 
trata del Administrador.)

Art. 50 (era 54). Los productos líquidos que resulten de 
cada balance anual que formado por la Dirección y Subdirec
cion de Lérida y con el informe del Consejo de administración 
,debe presentarse á la junta general de accionistas en el mea de 
Febrero, se distribuirán en la siguiente forma:

4.° Se destinará desde luege á fondo de reserva una canti
dad que no puede bajar del 8 por 400 ni exceder del 5 por 400.

8.° Del resto se destinará un 85 por 400 para remunerar los 
trabajos del Consejo de administración, de la Dirección y de la 
Subdireccion, y lo demás, salvo la cantidad que se destina á 
amortizaciones, se repartirá entre los accionistas, que lo per
cibirán por medio de dividendos activos, cuyo reparto acuerde 
la junta general.

Art. 58 (era 56). Los dividendos activos, tanto por beneficios 
como por cualquier otro concepto, que no fueren reclamados 
por los que á ellos tengan derecho dentro de los cinco años si
guientes al en que se repartieren, se considerarán renunciados, 
y se agregarán al haber común sin que haya lugar á ulterior 
alteración.

Art. 56 (era 60). Para el caso de que los Tribunales y  Au
toridades administrativas ó gubernativas debiesen conocer por 
cualquier causa en alguna cuestión que se suscite entre el Ban
co y los accionistas, quedan éstos sometidos á la jurisdicción 
de los Tribunales y Autoridades de esta capital, siendo válidas 
todas las notificaciones,y diligencias que se hagan en esta ciu
dad, cualquiera que sea el domicilio áel socio disidente, recla
mante ó interesado en la cuestión/

TÍTULO ADICIONAL.

Art. 57. Un reglamento interior determinará todo lo rela
tivo á la organizocion y atribuciones que no estén prevenidas 
en estos estatutos.

El Consejo de administración queda facultado para resolver 
las dudas que odurran sobre la inteligencia y aplicación de los 
estatutos y reglamento, como para establecer acuerdos espe
ciales que llenen los vacíos que puedan notarse en los mismos, 
teniendo éstas plena validez legal en todo lo que no sea con
cerniente á los balances y cuentas que se sometan á la defini
tiva resolución de la junta general:de accionistas. *

Abierta discusión sobre la trascrita proposición y proyecto 
de reforma de los estatutos, y no habiendo ningún accionista 
que usara de la palabra, fué aprobada unánimemente por acla
mación.

Enceste estado expuso el Sr. Presidente que motivos de de
licadeza obligaban ál Consejo de administración á ofrecer su 
dimisión á la junta general, y habiéndose pasado á votación
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nominal, resulta aceptada Ja dimisión por 78y votos contra id
Inmediatamente el Sr. D. Enrique Planas y Espaiter hk 

la proposición, cuyo tenor literal es como sigue:
^cEl infrascrito accionista del Banco de Lérida tiene la hora 

m  de someter á la aprobación da la junta general la proposi 
cion siguiente:

La junta general de señores  ̂accionistas nombrará de s 
seno una comisión de cinco individuos, á la cual árnpiiamem 
faculta para designar y nombrar á los señores accionistas qu 
han de constituir el Consejo de administración del Banco ó 
Lérida en sustitución de los señores dimitentes, como asi mis 
mo para que, unida dicha comisión al Presidente y Secretar! 
del Consejo nombradero, puedan aprobar y firmar el acta d 
la sesión de esta junta general en representación de la misáis 
y elevarla toda ó en parte á escritura pública.

Barcelona 16 de Mayo de i88£.=E. Planas Espaiter.»
Habiendo manifestado el Sr. Presidente si se adherían 

dicha proposición, fue aprobada por aclamación^ resultand 
elegidos por unanimidad para formar la comisión indicada e 
la proposición trascrita los Sres. D. Ignacio Marimon, D. Lui 
Centurer, D. José Farrán, D. Antonio de Palau y D. Jaira 
Batlle. vr <

Inmediatamente el Sr. Presidente propuso que la junta ge 
ncral declarase de una manera explícita que al exceptuar en c 
artículo 30 de los estatutos «el primer Consejo que función 
con los presentes estatutos,» entiende que este Consejo es í 
que se elegirá en esta junta, entendiéndose en este sentido re 
formado el indicado artículo, y que en su consecuencia es vá 
lida la dimisión aceptada y procedente el nombramiento d 
otro Consejo en su lugar.

Sin discusión fué aprobada la proposición del Sr. Presi 
dente en votación ordinaria, votando en contra de la misma u 
señor accionista.

Así es.todo de ver en el mencionado libro de actas, á qu 
me remito.

Y para que conste, libro el presente certificado con el V.* B, 
del Sr. Presidente, en Barcelona á 19 de Mayo de 188£.=Jos 
Puig de la Bellaeasa, Secretario.==V.* B.°=EI Presidente, Lui 
Vancells.=Hay un sello que dice: Banco de Lérida.—Barcelont

Concuerda con su original, de que yo el suscrito Notari 
doy fé.
r™ Y  finalmente, añaden los señores otorgantes que en cumplí 
miento del mandato que les confirió dicha junta, elevan por 1 
presente á escritura pública la reforma de los estatutos de I 
Compañía anónima Banco de Lérida, á tenor de la certificado: 
arriba trascrita, y ratificando en lo menester el contenido d 
los demás artículos no reformados, quieren que éstos y los es 
enturados en este acto constituyan los estatutos por los que s 
rija dicha Compañía.

Quedan advertidos los señores otorgantes por mí el infras 
arito Notario del término concedido por la ley dentro del cua 
se ha de presentar esta escritura en la oficina de liquidado] 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes par< 
el correspondiente pago, en su caso, de Jos derechos á la Ha
cienda, y que ha de tomarse razón de la propia escritura en e 
Registro de comercio de esta plaza, conforme lo prescribe e 
Código mercantil, y asimismo les he enterado que deben lie 
narse respecto á la misma escritura los requisitos que previera 
la ley ya citada de 19 de Octubre de 1869.

A silo  otorgan y firman, siendo testigos instrumentales ; 
de conocimiento, que también suscriben, D. Mateo Mateu 
Billoch, Maestro de obras, y D. Juan Soler y  Armengol, Próft 
sor de instrucción primaria, ambos de esta vecindad, á quiene 
y  á los señores otorgantes he leído íntegramente esta escrituri 
por haberlo así elegido, habiéndoles advertido que tienen el df 
reeho de leerla por sí. # .

Y de todo lo contenido en la misma, y del conocimientc 
profesión y vecindad de los testigos predichos, y de haberm 
cerciorado por el dicho de éstos de la identidad de las persona 
de los señores otorgantes, yo el infrascrito Notario doy fé.= 
José Farrán y Junquei=Antonio de Palau y de Huguet.=Ig 
nació Marimon.*=Luis Vancells.=*=Luis Cent urer.=Jaime Bat 
lle.¿=Josó Puig de la Bellacasa.*«Mateo Mateu.=Juan Soler.= 
Signado: Manuel de Bofarull. X

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  Madrid.
De log partes remitidos por la Administración principal d& 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 
alta de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*£0 á l ‘£8 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1‘09 á 1*88 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1*08 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 8*05 á £*08 pesetas el kilógramo.
.Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*16 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 á 0*88 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*60 oí deoálitro» 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decáiitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*60 el 

decáiitro.
Trigo (precio medio), á 34*09 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 19*80 pesetas el hectolitro.
Idem nueva, á 16*88 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas. — Yacas, 160.— Corderos, 481.—Terne

ras, 76.—Ovejas, 130.—Total, 787.
Su peso en kilogramos.» 39.675

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos
 y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

i
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Toledo. ................   £.771*71 Ciudad-Real.
Segovia.. . . . . . . . . .  £.046*56 Correos, , , ...........   69*71
Norte,. . . . . . . . . .  o. 3.408*5£ Mataderos    d l.llo ‘0£
Bilbao .............  1.889*77 Mosterases. ó   817*75
Aragón « . . .  1.070*39 Fábrica de gas. . . .  »___
V alenda...................    £.£06*63 '
Mediodía.. . . . . . . . .  18.480‘6£ T o t a l  . . . . . . .  44,£58*55

Madrid 18 de Junio de 4888.

D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s .
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l

pina.

B olsa  de  M A drid .
C o tiz a c io n  o fic ia l d e l d ia  1 2  d e  J U n io  d e  1 8 8 2 , co m p a ra d a  

con la del dian anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS FÚ B LIím  ■...............™
Di* 4 0. Dia 42.

ñ s .da pevpéraa ti I por 4 00 interior... .  •. 30 0(0 30 O[O-30‘05-O2 i (2
29*97 4(2-93-92 1(2 

29*90
W publicado. 30‘07 »

pegueñoi', » 30*05—99*95
Idem id. exterior.»   ..................   - 31 ‘75 3^60-40-65

»o poicado. * 34*60
$feUg&eio&Q8 gemzrales $or ferro-carriles, 

tii'gsépegatas, al 6 por 46 9 . „  59*65 59*60-5§«76
no publicado. 59*60 »

¿6£4d3»ei. »  59*80
lítalos provisionales de Deuck amorti-

sable al 4 por 4 00»  .......... ..........  80 0(0 79*90-85-$ 0
pequeños. 80 0(0 80 0(0-79*90

SStílistes hipotecarios de la isla áe Cuba... 100 0(0 100 0(0
wo publicado. 99‘95 »

Bórico Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00
anual................................................. 103 0(0 »

ídem id, al 5 por 400.........*..................... 100*50 400*75
¿lociones del Banco de España.. . . . . . . . . .  415 0(0 446 0(0-44 8 Ojo

»o poicado. 418 0(0 »
Idem del Banco de Castilla... . . . . . . . . . . .  » 4 70 0(0

»o publicado. f 70 0(0
ídem del Baaco Agrícola de España.. . . . .  » »
Obligaciones del mismo...... ......... 4 04*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
<.'aaas-< 'wiwwm—w

| saSo. asHiricao.j | ©Ato, |bikvifiq̂

' » 4(4 j L o g r o * * . . » j 1($
tdsoy». -  8(8 ¡ L c r c a , J  par» »
áficante.. -, ■» i (4 ¡í L u g o |  par. *
Atañeríâ  • » 4(4 | Málaga a 4(4
4 r i l a . p a r .  » ! Murcia,.,,.» ,]  2? . 3(8
Jadajo2, . 0, ,  * • 1(8 i O rense........... . . i  p ar . »
laroeioa^». ' 8 Oviedo.» » 3(4

1(2 * ¡j Paleack. , , ¡» -ua
B i l b a o 3 í> 4 (4 j Palma Malif * S (4.
S'árgoSo, , , ,  » 4(8 (P a m p lo n a ,.*  n 4(4
Sáceres,.... » 1(8 í P on teved i’a » • f 4(4
2ádiz...„...r ■-# ■ ■ L4 ' ¡ Reus— . »  4(4
lArtagena..»! * 3(4 Salamanca.. par. »
lasteuon..., » 4(8 S. Sebastian. » 4(4
Ciudad-Real. par. * Santander.., » 1(4 _
TJrdoba, » 1(8 Sta. Cruz Win» * ips
uoruñá..,.. » 3(4 Santiago. . . ,  * 3(4
Sueno*. . . . .  par, »  j Segovia.. . . .  » 1(8
Ferrol...»,, * t(4 Sevilla...... » 1(4
Gerona.,,.. » • 4t8 Soria¿...... 4$  1
Gfion   » I 5j8 Tarragona.. » 1(4
Granada..., » I 4 ¿4 ¡Teruel...... » 4(4
Gn&dalajara. par. I » [j T o l e d o . par. »
H a r o . » íj8 q Tudela.. . s,, ifñ | »
S u e l v a . » 1(2 Valencia.« , 3» i í(4
Huesca.,,», » 4(8' Valladolid.J  ̂ I
' s e a » i 4(4 : V i g o . » * I
íórex Fronh®, » 4[4 Vitona,..*,! |
¿ e o a .. . . . . . .  »  Zam ora. , . - . Á  ■ par»;- |  »
Lérida,...,» . J  » 1(4 ' Zaragoica. * * J * ¡ í(2-p.
Llaar̂ -*  ' * 1(8 ! ü

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10 DE JUNIO,

j t por 19® anterior,* ... 4 . 28 1 Sjl6,
11 por 1 ©8 interior. é »

» f Deuda amort. i n t e r i o r . » á  43 8(4.
I Idem id. exterior. á 45 4 (8.
í Obligaciones sobre ks Adua«

a u d e . C l ^ b a . . -á 500*09...
„ Í8 por 4 0 0 . . .» . » . . . . » . . . . . , .  á 33*35»

j »  POP m . .    i  U 5*TS.
foMQlidaáosinglasas.e• , « *  á 40a '

V
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ijósdres, á 90 dias fecha, días., 4V35»
Paría, á 8 días vista, fr.. 4‘92 1?3.

O b serva tor io  ü e Madrid,.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  

d e l  d i a  1 2  d e  J u n i o  d e  1 8 8 2 .

1 TBKPEiSATüfiá |
AL i u.<¿A w humedad ilftl aíra.f

mSUU&, barémetr© TERMOMETRO.
/ n i » 11 " " T r ^ T ”  1 ^  V ie n t í .
4  ,ít  y  m  «  1 H a m e d ^ -milímetros. Seco, I

$ de la  na,* 708*84 1 í'9  j 8 2 N . E ...  V iento . Despejado.
9 d e la  m,*  708-62 20‘4 ¡ 1 8  3 g . B r i s a I d e m .

12 d e l d i a , . 707*27 25'2 I H ‘6 O. S. O. I d e m ..  íd e m ,
% de la  i . , ,  705*67 ¡ 28*9 ¡ 17*0 8. S, O. Id . l ig / . I d e m ,
6 d e  la  t .»* 705*06 1 27f0 3 W l  O ., -I d e m ..  Íd em .
9 de la  1 .05 795*06 1 '21*7 |  12 2 | 0 . N ,  O. C alm a. íd e m .

T em peratura  m áxim a d e l a ir e ; á la s o m b r a ..    ........... 29 ' t
Idem  m ínim a      ...................... .. — ; . 1 o!2

D ife r en c ia ............................................. .. 1 9 ‘0

T em peratura m á x im a  al Sol, á dos metros de la  tie r r a , 35-6
Id em  id . d en tro  de u n a  esfera  de cr ista l   ¿7 4

D ife r en c ia ........................ .......................................... . 2¡ s

T em peratura m áxim a á c ie lo  d escu b ierto , ju n to  í
fierra v eg 6 ta l ó la b o ra b le  .......................   3 7-1?

Idem  m ín im a i d ........................................    9is
D ife r e n c ia . ........................... 2 v -' -

V elocidad  d e l v ien to  er* las ú ltim as 24. h oras (kilé 
metros)..*.  ...............     47-

O scilación b arom étr ica , id . (m ilím etros)   4‘7
A ltu ra  id ., cora respecte  á la  m ed ia  anu al, á las  

de lá  noche..»**  ..........‘f ,  i», . . » » » — 1‘9

IM ñt e» im, iltimat 24 hora* .(milTOtro§)M I

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico  en varios puntos 
de la  Península álas nueve de la  m añana, y en  
Francia é Italia  á  las siete, eldia 12 de Junio de 1882..̂

á lto  Dires- %mTm
¿taioiüétiiücN sar» 7!P«s»di« •«.

‘4GCÍ.LIÍU m s .  á 0n y al ai- es gí&áos cion ¿si I
S ;  viamo. ^.cieia. u hm f

a  Sebastian. 764*8 15*6 N  Calma. Casi deso0 T™™
B ilb ao ...... 768*2 48*4 S. E . . .  Brisa.. Despejado PicadJ
Oviedo.. . . , .  784*9 13*8 N . . . . . .  Idem.. Cubierto ,
Coruña (7 h.)
Santiago..,. 764 1 16*9 N. Idem•. Casi desp.® »
Pontevedra.. 763*5 19*2 N. E . ..  Idera... » Marej *

Oporto.., , . .  764*0 49*2 E .. . . . .  Viento. Despejado. Trano*
Lisboa (8 h.). 763*1 20*3 N. N. E. Idem . .  Idem,. . . .  (dem
Cáceres... r. » 22*0 N. E . . .  Idem..  Idem. . . . .  1 ¿ *
Badajoz— , 759*0 250 E.Calma. Idem  #

S.Fern. (7 h.) 761*7 21*6 E. S E. Viento. Ais. nubes. Trano*
Sevilla,.. . . .  760*6 S9 0 S. E . . .  Brisa . .  Despejado. »
Tarifa. . . . . .  m  ‘2 22*0 S. E . . .  V.° fie. Cubierto.. G oleâ
Granadav .. 764*2 .24*0 S. O . . .  Calma. Celajes.... ,

Cartagena-.., 763*1 23*0 N. E . . .  Brisa.. Cubierto.. Rizada
Alicante „ . . .  7661 24*2 S. E . . .  ídem .. Nubes. . . .  Idem ‘
Murcia.. . . . .  765*9 21 ‘7 N ;E .. .  ídem . .  Nuboso.,. » ‘
Valencia.,.. 766'6 23*0 S. E . . .  Idem.. Despejado. »
Palma  766*0 23*9 S, O ...  ídem. .  Nublado.. Tran<y.e
Barcelona... 765*1 20*6 E ,.u»#. Idem.. Ais. nubes. Idem.

Teruel.. . . . .  763‘C 18*6 N.. . . . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza.,,. » 17*8 N. E . . .  Idem.. Idem  a
S o ria ..... . .  760*7 16*3 N  Idem.. Idem  *
Búrgos... . . ,  765*0 15*0 N .E . . .  Idem.. Id em ..... »
Valladolid.., 765*2 20*0 N. E . .. Brisa.. Idem  »
Salamanca». 764*7 16)6 E .S .E . Idem.. Id e m ...., »

Madrid . . . .  764*0 20*4 E.  Idem.. Id e m .;.., »
Escorial.,,,, 765*0 21*2 N .E .. .  Calma. Id e m ..... »
Ciudad-leal. 763*6 22*6 E.Idem.. Idem  »
Albacete.,.. 766*9 19*5 S Brisa.. Nuboso...

París.  762*7 11 ‘1 S. O .. .  Idem.. Cubierto.. a
Gris-Nez.... 7575 11*8 O . . . , , .  Viento. Idem ...,., »
St. Mathisu,. 763*7 U  6 O. N. O. Brisa. .  Lluvioso., *
Isla d*Aix.. .  765*7 15 0 O. N. O. Idem..  Cubierto.. »
Biarritz,.. . .  766*8 13*7 E .  Idem.. Nuboso... »
Clermont. . .  766*3 11*1 S. O ...  Idem..  Idem   »
Perpignan,. 786*9 16*1 Ñ .O .. .  idemi. Despejado. »
Sicie.,  763*8 12*6 O.V.° fte. Idem. . . . .  »
Niza, . 7 6 1  ‘7 2i¿*7 » Calma. Idem. . . . .

Malta.. . . . . .  782 3 21*1 N. O .. .  Viento. Nuboso...  »
Palermo».., 764*1 23*7 N .E .. .  Brisa». Ais. nubes. »
Nápoles,  763*5 19*5’ E, » . . . .  Idem .. Nuboso... »
Roma,  763*6 16*4 N. N» O. Calma. [Despejado. »

RETRASADO»
Dia 11.

ValdeseviUaJ 765*5, l 23*0 }n .E ...| 'V iento.IpespejadoJ »

Forman parte de este número los pliegos 70 y 71 
del tomo 1 de las sentencias de la Sala primera del 
T r ib u n a ! S u p r e m o .

Anuncios.

OBRAS NUEVAS. — DOLORAS Y CANTARES POR DON 
R. de Campoamor, décimasexta edición, con el retrato del 

autor; 5 pesetas Madrid, 5*50 provincias.
Marruecos, por Amicis, con el retrato del autor; 3*50 pese* 

tas Madrid, -4 provincias.
Librería de Victoriano Suarez, Jacomctrezo, 78, Madridh ^
Se venden en la misma librería El Jurado en materia crL 

minal, por D. J. R. Melendreras; 8 pesetas Madrid, 3*50 pro
vincias.

La lucha por el Derecho, por Ihering; £ pesetas en toda 
España.

Enciclopedia jurídica ó Exposieion orgánica de la ciencia 
del Derecho y del Estado, por Ahrens, tres tomos en 4.°; 18 pe
setas Madrid, £1 provincias; en pasta 4 pesetas más.

X —1634

Ha b ie n d o  s u f r i d o  e x t r a v i o  e l  d ía  6 d e  d io íem -
bre último dos oficios de cesión, uno correspondiente a la 

acción núm. l9£ de la Sociedad minera La Sarita, minas Voto* 
cejo y Manchega, y otro de la titulada San Honoré, núm. 193, 
minas Casualidad y Troya, se avisa a l público para que se sirva 
entregarlos en la calle del Tinte, núm. 1; pues pasado el plazo 
de ocho dias quedarán desde luego caducados y sin efecto.

Madrid 1£ de Junio de 188£.=Antonio Conde. X —lodh

SANTOS DEL DIA.

Stw A níonio de Pddua, confesor, San Tirifilo, Qbispo,  ̂
y Santa Aquilina, virgen.

C u aren ta  H oras en  la  ig le s ia  d e  R elig iosas Capuchinas. -

'  ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA*— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Juan B ondry~ Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE APOLO.—A: las nueve.—No matéis al Alcal- 
de>—El pañuelo llam ó,—Como el pez en él agua.

TEATRO Y OIRCO DEL PRÍNCIPE AlfFONSO.—A las 
nueve.—Boceado.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A la s  nueve, 
de la noche.—Grande y  variada funció o , en la que tomaran 
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONA£í DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla Ae TeíiMWV, por Castellani. Abiept^a» 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. Era- 
irada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole- 
tos,)—Está abierto todos los dias de^de las cuatro de la tarae 
hasta las doce de la noche,-—In v a d a  una peseta. s


